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P A R T E  O F I C I A L

S. M. e! Rey Don Alfonso' X líl 
(q. D. g.), S, Mi. la- Reina Doña .Vic‘o-í 
ría Eugenia, S. A. 11. o! Principa (la 
Asturias' e rotantes- y demás personas 
&■ la Augusta Rea! Familia cprrtiHÜaa 
sin- novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL 
DIRECTORIOMILITAR

REALES ORDENES .
Excmo Sr\  En instancia de 13 de 

Junio de 1925, el Director de la Socie
dad italiana Banco di Ruma acudió 
ante el Ministerio de Hacienda so
licitando se extendiese a las Socieda
des 5 italianas que operam en España 
las’, disposiciones del Convenid, li-ispa- 
nobri.tánico de 27 ele Junio de 1924, 

•referente al régimen fiscal- aplicable 
en los territorios de cada una de las 
Alias Feries contratantes, a las Com
pañías domiciliadas en los territorios 
de la otra.

Funda su pretcnsión la entidad; so
licitante en el artículo 1.° del Conve
nio ue comercio y navegación entre 
España e Italia de 15 de Noviembre 
de 1923, artículo en el cual sé pres
cribe que para todo lo que pueda con
cernir, entre otros diversos extremos, 
“al ejercicio del comercio, de las- in- 

,’dustrias, oficios y profesiones y al 
pago de las contribuciones correspon
dientes”, todo privilegio, favor o in
munidad de cualquier clase que una 
de las Altas Partes cóntratántes baya 
domedido ya o conceda en el porve

nir a los subditos de cualquier, otro 
Estado, se liará extensivo inmediata e 
incondicionalmente a los súbditos de 
la otra Alta, Parte contratante.

Previsto en los Tratados de comer
cio. -celebrados enfre España y F ran - 
cía, y España y el Reino Unido de la 
Gran Bretaña, el establecimiento de 
un régimen contractual especial entre 
España y dichos países sobre el sis
tema tributario  de las Compañías ci
viles, comerciales y de seguros que, 
féniendo alguna de aquellas naciona
lidades, operan en nuestro territorio, 
y. de las españolas que actúan en 
Francia o; Inglaterra^ se- entablaron a 
este' fin negociaciones que culminaron, 
por lo que al Reino Unido ‘ afecta, en 
el citado Convenio ■ hispanobritánico* 
de 27 de Junio de 1924, estando aún 
en curso las que se celebran con 
Francia.

En su instancia solicita el $anco di 
Roma le sean aplicadas, al fijar su s i
tuación fiscal,- las normas condicio
nes integradas en dicho Convenio y 
correspondientes a las Sociedades de 
nacionalidad británica. 1

No parecí ondule p r o c e d e n t e  al 
Ministerio de Hacienda resolver sobre 
la aplicación o no aplicación' de un 
Tratado a naciones en él no compren
didas, sin oir antes el autorizado dic
tamen del de Estado, acordó someter 
aí estudio de dicho Departamento 'm i
nisterial el caso planteado por el Ban
co di Roma.

Por Real orden fecha 5 del> pasado 
mes de Octubre, el Ministerio de E s
tado manifiesta que si bien, con arre
glo al párrafo segundo del artículo 1.° 
del Protocolo final del Convenio co
mercial hispanoitaliano de 15 de No
viembre de 1923, las Sociedades ita 
lianas establecidas en España tienen

derecho a d isfru tar dé loé -Beneficios 
que en la m ateria se hubiesen conce
dido por nuestra NUción o se con ce
diesen en lo sucesivo a las de un toiv 
cer país y, por lo tanto, a ios esta-: 
blecldos para .las* Sociedades hriíáni-: 
cas en el Convenio especial hispano- 
br i tánico de 27 de Junio de 1921, .es
tim a que la. extensión de- dichos bene
ficios a las italianas debería ser a base 
del cumplimiento, por éstas, do obli
gaciones análogas a las que se prevén 
en este último. Convenio para has b ri
tánicas, por lo cual sería preciso es
tablecer también, por medio, de un 
Acuerdo entre los Gobiernos de -Espa
ña. y de Italia, fas condiciones en que 
a las Sociedades itaManas deberían de 
serles aplicables las disposiciones, del 
mencionado Convenio hispanobritá-:
Ü I CO ; - • • ■ • v;

Eii efecto, el caso en cuestión no 
se reduce a determ inar si una nación? 
tiene, por trato de favpr, derecho: ai' 
que le sean concedidos beneficios qué: 
a otro país le hayan sido, otorgados.: El 
Tratado hispanobritánico llevador á 
efecto, como se ha expuesto, Gen cum
plimiento de una cláusula especial 
contenida: env el de comercio y nave’̂  
gación celebrado entre la Grane B ré í 
taña y España en 31 de .Octubre de; 
1922, representa para las dos Altas; 
Partes contratantes obligaciones y det: 
rechos que m utuamente han de cunft 
plir y respetar. No se trata, pues, 
on beneficio que una nación conce 
a otra y que a todas las demás nació-: 
nes ha de convenir aceptar. Lo qué 
Inglaterra y España lian hecho ha sido? 
establecer de común acuerdo deterJ 
miñadas normas para que, dentro de 
la legislación especial de cada unáu 
las Altas Partes contratantes', y sóle 
en vista de ella concretamente;,
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adapte it tales norm as el* rég im en fís- 
cal de las Compañías- do una nación? 
operantes en te rrito rio s  de Ja otra. Y 
si en esas norm as se concede a lgún  
derecho o> se establece algún boneíb-: 
ció, tam bién en ellas existen..: obliga
ciones que las dos naciones han de 
cum plir, y de esa m u tua 'concesión y 
de ese m utuo reconocim iento, siem pre 
en relación, con. el,exam en concreto de 
las legislaciones respectivas, surgió el. 
'Tratado que en la  actualidad rige. 
Conceder a otra nación sus bebe libios 
áin el exam en de su legislación y sin  
que la m ism a se com prom eta a acep
ta r  sus restantes- disposiciones, sería  
im procedente y expuesto desde luego 
a grave quebranto, deduciéndose de 
todo ello que, sin  una negociación 
p re lim in ar y  el previo  reconoeimieníoi 
del Convenio en su integridad; no 
pueden ser aplicadas las norm as de 
liquidación que el mismo establece 
para  las Sociedades britán icas.

En su v irtud ,
S, M. el R e y  (q. D. g.), do acuerdo 

*'con lo propuesto  por la D irección ge
neral de lien tas públicas, se h a  se r- 
yido desestim ar ía in stan c ia  p resen
tada por el D irector de. la Sociedad 
ita liana  Banco di .Roma y d ec la ra r de 
un  modo general que el T ratado h is -  
panobritáiiieo de 27 de T urno  de i 924 
no podrá ser aplicado a las Sociedades 
cíe n inguna o tra  nación sin que exis
ta  un previo acuerdo sobre la ap lica
ción del m ism o en tre la nación de que 
se tra te  y  el Gobierno de España.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
&n conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. E, m uchos anos. Madrid,
9 de Noviembre de 1925. 
i

351 Vocal Secretarlo' del Dh'cctonó-SIiuí; £ 
VALLESPINQSA

¡Señor S ubsecretario  encargado? del Mir- 
 ̂ m eterlo  de Hacienda. : ? ..

Excmo. S r.: V istas las Reales ó rde
nes c ircu lares de 6 y de 29 de No
viem bre de 1923 sobre trabajos a des
ta jo  y en horas ex trao rd inarias , y en 
v irtud; de propuesta , con inform e ■ jus-* 
tificativo, fo rm ulada por la Je fa tu ra  
S uperior de E stad ística,
¡ S. M. el Rey ,(q. D. g.) h a  tenido a 
bien  reso lver que se au to rice a la  , 
Sección provincial de E stad ística  de 
Barcelona p a ra  que por el personal de 
la  m ism a se realice a  destajo la  co
pra d e : los datos contenidos en las ¡ 
'fichas, del Censo patronal y obrero de ¡ 
log ram os de “V enta al d e ta ll”’ y de [ 
“A lim entación”, que p rec isa  el D ele
gado reg ional del Trabttj o en C atalu- í 
fia p a ra  reo rgan izar la  Comisión m ix - 
ta  del T rabajo  en el com er cid al de-

¡ tal! de l a . ciudad de Barcelona, abo- 
; nándose 30 pesetas por el m illa r de 
' fichas copiadas, y sin que pueda ex

ceder de 1.620 pesetas el gastó- to ta l 
de este- servicio, que será  satisfecho 
con cargo a la Sección 9.a, capítulo 2.°,

■ a r t í c ú f o lA  concepto 9 /’, p a rtid a  1.a’
' del vigente presupuesto ; debiendo co- 
¡ m un icar a ésta Presidencia, a l té rm i-  
i no del mismo, la  cantidad de traba jo  ; 
: realizado y  su  im porte, 
i De ReaD orden lo digo a V. E. p a ra  
: su conocimiento y efectos consiguien- 
[ tes, Bio-s guarde a. V. E. m uchos años;
¡ Madrid, 11 de Noviembre: de 1925. ;

i ' ' ,E L  MARQUES BE MAGAZ

Señor Subsecretario  del M inisterio de 
Trabajo, Comercio e Industria ,

i

Excmo. S r . : Habiéndose elevado
: consultas acerca de si es aplicable a 
T todo el. .territo rio , de la Nación, o so- 
f lam ente a Madrid, la Real orden dé 
j 6 de O ctubre próxim o pasado, que d is- 
r  puso füeso  festivo el día TO deT p ro -  
i pió ínes, en honor de la colum na lle- 

gada de Marruecos, y  form ada p o rv el. 
{■ B atallón de In fa n te ría  del •In fan te  y 
[ núcleos de las d ifereiues fuerzas del 
j E jérc ito  y de la' M arina, 
i S. M. el Rey (q. D. g¡) h a . tenido á 
í bien disponer se declare, p a ra  todos 
i los efectos a que h ay a /lu g a r, que la 
: aludida Real o rd e n ' sólo debió ap liear- 
: se en Madrid, que es donde ten ía  lu- 
;. gar la recepción solemne de las tropas, 
j Be Real orden- lo; digo a V. E. p a ra  
: su conoeimiento y demás efectos. Dios 
; guarde a V. E, m uchos. años. M adrid,
¡ 12 de. Noviembre, de 1925.- . -

; ' .Eli MÁRQüES D® MAGAZ"

j Señores Subsecretarios' de todos los 
[ .D epaftam entos m in isteria les.

lim ó. S r .: Por Real de 14 de No
viem bre de 1924 se dispuso que du
ran te  el térm ino de doce meses que
daba term inan tem ente prohibido a los 
p articu la res  la-publicación  de las Or
denanzas generales de la Renta de 
Aduanas, y se au torizaba a la D irec
ción general de Aduanas p a ra  pub li
car una edición de las m ism as, des
tinando el producto íntegro, de la ven
ta  a l  Colegia de. H uérfanos de] Cuer
po de Aduanas.

L a necesidad de, inclu ir en dicha 
edición, oficial- las aclaraciones y mo
dificaciones acordadas has ta  el 26 de 
Marzo del p resente año, seguir p rev i
no la R eal orden de esta ú ltim a fe
cha, unidas a dificultades surgidas en 
la Im presión y encuadernación de las

i expresadas Ordenanzas, fueron caussf 
! de que éstas no pud ie ran  ponerse af 

la ven ta  h as ta  el día 1.° de Ju lio  pró'-Ó 
: ximo pasado; quedando m uy reducid  
; do, por tanto, el plazo de éxclusivá ¡
; du ran te  el cual se h a  beneficiado e l 
? Colegio de H uérfanos con las ú til i da-*' 

des que se le concedían para. aum enV 
; la r  sus ingresos.

E n  atención a lo expuesto,
S. M. el Rey  (q. B. g.) se lia se rv ia  

do p ro rro g ar por seis .meses, el plazd 
señalado en Real orden de. 14 de, No4t 
y iem bre da 1924, y duran te  el cuajé 
queda term inan tem ente prohibido. & 
los p a rticu la re s  la publicación de las 
Ordenanzas generales de ía Renta 
Aduanas aprobadas por Real d ec re té  
de 14 de Noviem bre de 1924,. a s i  c.o-f 
mo tam bién la de cua lqu ier obra eií. 
que se inserte  literalm en te todo o> 
parte  de dicho texto legal. >

De Real orden lo comunico a V. 1 /
¡ p a ra  su conocimiento y efectos, Dio^ 

guarde a V. I. m uchos años. Madrid;; 
13 de Noviembre de 1925.

EL-, MARQUES. DE.. MAGAZ.

' Señor Subsecretario  encargado del Mi*' 
n isíerio  de Hacienda. . .

limo.. S r . : P or haber sido separad#  
definitivam ente del servicio, en v if^  
tud  de expediente, por Real orden del 
M inisterio de Instrucción pública de 
5 de los co rrien tes .(G aceta , del 8), e |  
P ortero  quinto Justino  González $  
González, • ;

S.. M. el R e y  (q. D. g .j se h a  ser-j 
vido disponer sea baja  definitiva eii 
el E scalafón de Porteros de los Mi
n isterios civiles.

De Real orden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y efectos. Dios guar^  
de a Vi I. m uchos años. Madrid', íáf 
de Noviembre dm 1925.

P. D.,
MÜSLERA '

Señores Oficial m ayor y . Ordenador de 
pagos de ía P residencia del Go* 
bienio.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E S T A D O

REALES O R D E N E S '

Exorno. S r.: E n  a ten c ió n  a la s  
c irc u n s ta n c ia s  que en V. E. ooneu-e 
rreüj . T

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido? 
a b ien  d e s ig n a rle  p a ra  que en  «SÉ
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pfilidad de J e fe  de A d m in is t rac ió n  
Í3e p rim era  clase, presida el T r ib u 
iría! que ha de ju z g a r  los exám enes  
«te los opos i to res  a ing re so  en el 
C uerpo  a d m in is t ra t iv o  de es te  Mi
n is te r io ,  con a rreg lo  a la convoca
to r ia .  publicada  p o r  Real o rden  de 
te c h a  10 de Ju lio  p róxim o p a sa d o  
(G a c e t a  d e  Ma d r i d  , de 11 del mismo 
mes) ; en tend iéndose  que este  n o m 
b ram ien to  se hace  con a r re g lo  a lo 
p recep tu ad o  en el a r t ícu lo  h 2 ,  le
t r a  B del. cap ítu lo  2.° de la ley de 
B ases  de los F u n c io n a r io s  de Ja Ad
m in is t r a c ió n  civil del E s tad o  de 22 
de Ju l io  de 1918.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
r a  su  conocim iento  y efectos con 
s ig u ien te s .  Dios g u arde  a V. R  m u 
chos  años. Madrid, 9 de Noviem bre 
de 1925.

Subs«o re torio en enriado  del Ministerio,
ESPINOSA DE LOS MONTEROS 

S eño r  don Jo sé  P é r e z ‘ B a lse ra  y L ó 
pez de Z ár  a te . M i n i s tro R es id en
te, J e fe  de la Oficina e spaño la  de 
1 a So c i ed a d d e las  Na c i oh e s .

E n  a te n c ió n  a las c i rc u n s ta n c ia s  
que en Y. S. co n cu rren  y de a c u e r 

do con la. p r o p u e s ta  del señ o r  Rec
t o r  de la U niversidad Cenlra i ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
á bi<|n d es ig n a r le  p a r a  que en su  
calidad de C atedrá tico  de la .Facul
tad  de D erecho, fo rm e  p a r te ,  como 
Yocal, del T r ib u n a l 'q u e  h a  de ju z 
g a r  los exám enes  de los o p os i to re s  
a  ing re so  en el Cuerpo administra-* 
tivo de este  M in is ter io ,  con a rre g lo  
a la convocatoria publicada por Real 
orden de fecha Ifi de Julio próximo 
basado ( G a c e t a  d k  M a d r id  d e  11 del 
mismo mes); entendiéndose que este 
nombramiento se hace ron arreglo a 
lo preceptuado en el artículo 12, le
tra  B, del capítulo 2.° de la ley de 
Bases de los funcionarios de la Admi
nistración civil del Estado de 22 de 
Julio de 1918.

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a 
r a  su conocim ien to  y efec tos  c o n 
s igu ien te s .  Dios g u arde  a Y. S. m u 
chos  años, Madrid, 9 de Noviem bre 
de 1925.

FT re torio  pnfarsrndo riel M inisterio,-
ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Señor don Jos(é G ascón  y Marín, 
C a tedrá tico  de la Facultad ' de D e
recho  de la U niversidad  Central.

.E n  a ten c ión  a las c i rc u n s ta n c ia s  
,lque en Y. S. c o n cu rren  y de a e u e r -  
f lo .eón la p ro p u e s ta  del señ o r  Rec
t o r  de la T 'diversidad Central ,

S. M. el R e y  ( q .  D. g . )  l i a  ten ido 
. a b ien  d es ig n a r le  p a r a  que en  su  

calidad de C a tedrá tico  de la F a e u l - : 
tad  de Derecho, fo rm e  p ar te ,  como 
Vocal suplente, del Tribunal que ha 
de juzgar los exámenes de los oposi
tores a ingreso en el Cuerpo adm inis
trativo de este Ministerio, con a r re 
glo a la convocatoria publicada por 
Real o rden  de fecha  10 de Ju lio  
próximo pasado ( G a c e t a  d e  M a d r i d  

.de  11 del mismo mes); entendiéndose 
que es te  n o m b ra m ie n to  se hace  con 
a r re g lo  a  lo p recep tu ad o  en el a r 
tículo 12, le tra  B del capítulo 2.° de 
la ley de Bases de los funcionarios de 
la Administración civil del Estado de 
22 de Julio de Í918.

De Real o rden  lo d igo  a Y. S. p a 
r a  su conocim ien to  y efec tos  c o n 
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a Y. S. m u 
chos años .  Madrid, 9 de Noviembre 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Señor don J o sé  M aría  Y anguas  y 
Messía, C a tedrá tico  de la F a c u l 
tad  de Derecho  d’e ía U nivers idad  
C entra l .

. E n  a ten c ió n  a las c i rc u n s ta n c ia s  
que en Y. S. c o n c u rre n  y de a c u e r 
do con la p ro p u e s ta  del señ o r  Rec
to r  de la U nivers idad  .Central,

S. NI. el R e y  (q. D, g.) lia ten ido  
a bien, d e s ig n a r le  p a r a  que en su  
calidad  de C a tedrá tico  de la F a c u l 
tad  de Ciencias, Sección de E x a c 
tas (Matemáticas), forme parte, co
mo Yocal, del Tribunal que ha de juz 
g a r  los exám enes  d'e los o p os i to re s  
a ing re so  en el Cuerpo a d m in i s t r a 
tivo de es te  M in is ter io ,  con a r re g lo  

#a la convocatoria publicada por 
Real o rden  de fecha  10 de Ju lio  
próximo pasado (G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 11 dol mismo mes); entendiéndose 

, que este n o m b ra m ie n to  se h ace  con 
a rre g lo  a lo p recep tu ad o  en el a r 
tículo 12, letra B del capítulo 2.° de 
la ley de Bases de los funcionarios de 
la Administración civil del Estado de 
2i2 de Julio de 1918.

De Real orden lo d igo  a Y. S. p a 
r a  su  conocim iento  y e fec tos  con-, 
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a Y. S. m u 
chos años .  Madrid, 9 de Noviembre 
de 1925. .

El Subsecretario encargado del Ministerio*
• ESPINOSA DE LOS MONTEROS

S eñor don Jo sé  Gabriel  Alvarez Ude, 
C a ted rá tico  de la F a c u l ta d  de 
Ciencias, Sección de Etxactas, d'e 
la U nivers idad  Centra l .

E n  a te n c ió n  a las c i rc u n s ta n c ia s  
que en u s ted  concurren ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a b ien  d e s ig n a r le  p a r a  que en su  
calidad de Jefe  de Negociado, for-; 
me p a r te ,  como Yocal, del T r ib u 
nal que habrá de juzgar los exámenes' 
de los opos i to res  a ing re so  en el 
C uerpo a d m in is t ra t iv o  de es te  Mi-: 
n is fe r io ,  con a rreg lo  a la convoca
to r ia  p ublicada  p o r  Real o rden  de 
fecha  10 de Ju lio  p róxim o pasad o  
( G a c e t a  d e  M a d r id  de 11 del mismo 
m es)  ; en tend iéndose  que este  n o m 
b ra m ie n to  se hace  con a r re g lo  a lo 
p recep tu ad o  en el a r t ícu lo  12, le
t r a  B del cap ítu lo  2.° de la ley de 
B ases  de los F u n c io n a r io s  ce la Ad
m in is t ra c ió n  civil del E s ta d o  de 22 
de Ju lio  de 1918 .

De Real o rden  lo digo a u s te d  p a 
r a  su  conocim ien to  y efec to s  c o n 
sigu ien te s .  D ios  g u a rd e  a u s ted  m u 
chos años .  Madrid, 9 de Noviembre 
de 1925. ' ;•

El Subsecretario encargado del Ministerio,
ESPINOSA DE LOS MOJÍ TEROS

Señor don E n r iq u e  S a rm e n te ro  y  
Caballero, Jefe  de Negociado do 
te r c e ra  c lase  del Cuerpo a d m in is 
tra t iv o  de este  M inis ter io .  V:

E n  a ten c ión  a las  c i rc u n s ta n c ia s  
que en u s ted  concurren ,

S. M. el Rey" (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien designarle, en su calidad de 
Oficial tercero de Administración, p a 
ra  que forme parte, como Secretario,'  
del Tribunal que h a  de juzgar los- 
exámenes de los opositores a ingreso 
en el Cuerpo administrativo de este 
Ministerio, con arreglo a la convoca-' 
lo r ia  publicada por Real orden de 10 
de Julio  próximo pasado ( G a c e t a  d e  
M a d r id  de 11 del mismo); entendién
dose que este  n o m b ra m ie n to  se h ace  
con a r re g lo  a lo p re c e p ta d o  en eii 
a r t ícu lo  12 , le t ra  B ded cap í tu lo  2.? 
de la ley de B a se s  de los funcio): 
n a r io s  de la A d m in is t ra c ió n  civil 
del E s ta d o  de 22  de Ju l io  de 19181 

De Real o rden  lo digo a u s te d  pa-: 
r a  su  conocim ien to  y  e fec tos  con-* 
s igu ien tes .  Dios g u a rd e  a u s te d  mu-a. 
olios años .  Madrid, 9 de N oviem bre
de 1925 . Vy

'K! Subsecretario encargado' del Ministerio^
ESPINOSA DE LOS MONTEROS,

iSeñor don J u a n  L a fo ra  y García , 
Oficial de A d m in is t rac ió n  de ter-í  
cera  c la se  deíl Cuerpo adminís-*. 
D ativo  de este  M in i s te r io  Y
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Debiendo verificarse en el mes de 
Enero próxim o oposiciones a ingre-- 
so en el Cuerpo adm inistrativo de 
este. Ministerio, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, .publicado-. 
e n : la- Gaceta de 19 del mismo mes 
y año,

S. M. el Rey  (q. D. gf.) se ha ser
vido d isponer se fije en 25 pesetas 
los derechos para tom ar parte en 
las citadas oposiciones, concediendo 
hasta el 15 de Diciem bre próxim o 
a la una de la tarde, para hacer el 
ingreso, a los que tienen presentada 
instancia, bien entendido que les 
será devuelta dicha cantid'ad a los 
que no fuesen adm itidos a examen, 
por temer docum entación defectuosa 
o carecer de los requisitos reque
ridos para tom ar parte en él.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocim iento y efectos con 
sigu ientes. Dios guarde a V . S. m u
chos años. Madrid, 11 de Noviembre

El Subsecretario encargado del Ministerio,
' ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Señor Jefe de la Sección prim era de
este M inisterio.

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Hallándose comprendido 

en lo que détermina-;él ^artículo 66 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913 
•D. Manuel Redondo Vázquez, Jefe de 
ía Prisión de Gastrojeriz,
I S. M. el Re y  (q. D. g.) ha dispuesto 
Jubilarle con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .conocimiento y  fines consiguientes. 
¡Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Noviembre de 1925.

JOl Subsecretario encargado del Ministerio.

GARCIA- GO YENA

geñor Inspector general de Prisiones.

Excmo. S r.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien promover, en turno 
de antigüedad, conforme a lo dispues
to en el artículo 2.° del Real decreto 
de 21 de Junio de 1920, a la plaza de 
Jefe Médico del Cuerpo de Prisiones, 
(Jetada con el sueldo anual de 5.00*0 
pesetas y vacante por fallecimiento 
de p . Felipe Moreno de Lara, a D. V i
cente Luna Bargues, Médico de pri
mera clase de la Prisión Celular de 
Valencia, quq ocupa el número 1 en

el escalafón de los de su clase, con 
destino a la misma Prisión.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Inspector general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto ’ en él número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio Militar de 16 de Mayo último (Ga
c e t a  del 20),  en relación con el ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
a D. Joaquín Corrales Verdugo, Al
guacil del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Fuentesaúco, 
ppr haber cumplido la edad regla
mentaria y reunir las condiciones le
gales.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valladolid.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to-ley de 15 de Julio último, en re -¡ 
lación con la tercera disposición tran
sitoria del Reglamento de 6 de Sep
tiembre próximo pasado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Secretario del Tribunal 
tutelar para niños, de Pamplona, a 
D. Gabriel Biurrun Garmendia, pro
puesto por el Consejo de su digna 
presidencia:.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

GARCIA-GOYENA
Señor Presidente del Consejo Superior 

de Protección a la Infancia.

Excmo. Sr.: Dé conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to-ley de 15 de Julio último, en re
lación con la tercera disposición trari-:

sitoria del Reglamento de 6 de Sep^ 
tiembre próximo pasado, j

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a¡ 
bien nombrar Secretario del Tribunal 
tutelar para niños, de Granada, a don 
José Luis Valverde Márquez, pro
puesto por el Consejo de su digna 
presidencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento; y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA :

Señor Presidente déí Consejo Supe-: 
rior de Protección a la Infancia -

G u e r r a

REALES ORDENES
Excmo. S r.: En vista del expediente 

abreviado instruido en la primera 
Región, a instancia del Cabo del Ter-, 
ció Nicolás Sánchez Muñoz, licenciar 
do por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso en ese Cuerpo, y  
hallándose comprobado que, a conse-, 
cuencia de heridas recibidas por fue
go del enemigo en Tizzi-Azza el día 
8 de Diciembre de 1923, le ha sidq 
amputado el brazo derecho, t

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidq 
a bien conceder el ingreso en Invá
lidos al mencionado Cabo, como com
prendido en el artículo 8.6 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
6 de Febrero de 1906 {O. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios: 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Noviembre de 1925. ^

El General encargado del despacho* i
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerptí 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Murcia, a? 
instancia del soldado del Tercio An
gel Navarro Cano, licenciado por in-; 
útil, en justificación de su derecho á 
ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que el día 5 de Abril de 
1921 fué herido por bala enemiga, 
que le atravesó la bóveda craneana, 
en la agresión al zoco Arbáa de Beni- 
ííassan (Africa), lo que más tarde de-' 
terminó su inutilidad, declarada por 
el Tribunal Médico militar de Ceuta' 
en 28 de Septiembre del mismo año 

-por padecer psicosis traumática con- 
mocional incurable, i

■ S. M. el Re y  (q, D. g.), de acuerdé
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.©on lo-, informado. por el Consejo Su
premo' de Guerra y  Marina, lia tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado soldado, toda vez 
que las. lesiones que presenta son de 
carácter permanente e irremediables 
y se bailan incluidas en el artículo 
5.°, capítulo 11 del cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (0. L. número 88) y, 
en su virtud, resulta comprendido en 
el artículo 2.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 6 de Febrero 
tío 1906 (C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.-Dios 
guarde a Y. E. muclios años. Madrid, 
i l  dé Noviembre de 1925.

El General encargado del despacho9
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

H A C I E N D A

R E A i. E S ORDENES

lim o. S r .: V isto el expediente in s- 
•ítruído por la D irección  general de 
la Fábrica; de. Moneda y Tim bre p a 
ra adquirir, mediante subasta pú
blica, prim eras' materias para la 
elaboración  der tintas calcográficas 
que se consideran necesarias en di
ch a  Fábrica  durante el e jercicio  
económ ico de T92§-20.

Resultando que previa lía form a
ción det pliego de condiciones, su  
^probación  y publicación  de anun
cios , se celebró el día 23 de Oc
tubre últim o subasta pública para  
contratar el sum inistro de que se 
trata:

Resultando que en acta autoriza
da por el Notario de esta Corte don 
Fidel Perlado y Moreno., con el nú 
m ero 1.869 de su p rotoco lo  y con 
relación  a dicha subasta se hace 
constar que dos fueron  las p ropo
siciones. presentadas: la prim era, 
•suscrita por D. Manuel Eseera y 
Mareaide,. com prom etiéndose a en
tregar cada kilogram o de aceite de 
linaza ai precio de 2,25 pesetas; ca 
da kilogram o de am arillo naranja, 
al precio de 6,75 pesetas; cada k i
logram o de am arillo crom o, al p re
cio  de 5,50 pesetas; cada k ilogra 
m o dé ro jo  jcráneo, al precio, de 
18,50 pesetas; cada kilogram o de 
ro jo  carm ín; ai precio dé 28 
pesetas*, cada k ilogram o de verde 
mineral, al precio de 10' pesetas; 
cada kilogram o de verde esmeralda, 
al precio, de orneo pesetas; cada ki

logram o de violeta claro, al precio 
de 11,50 pesetas; cada k ilogram o 
de blanco plata, al precio dé 'cuatro 
pesetas; cada k ilogram o dé azul ace
ro, al precio de dos pesetas, y cada 
kilogram o de negro frankfort, al 
precio de 6,50 pesetas i ascenclien-. 
do el im porte total a 24.625 pese
tas; y la segunda, suscrita por don 
D ionisio García Gutiérrez, o frecien 
do cada kilogramo de aceite de li
naza al precio de 2,20 pesetas; ca 
da k ilogram o de am arillo naranja, 
ab precio de 6,75 pesetas-; cada ki
logram o de am arillo crom o, al pre
cio de siete pesetas; cada k ilogra 
mo de ro jo  jera  neo, al precio de i 2 
pesetas; cada k ilogram o de ro jo  
carmín, al precio de 28 pesetas; ca 
da k ilogram o de verde minera), al 
precio de 10 p ese la s ; c ada k ilog ra - 
mo de verde esmeralda, al precio de 
cuatro pesetas; cada k ilogram o de 
v ioleta claro, a f p recio .d e  21 pese
tas; cada kilogram o de: blanco p la - 
t a, al p re c i o . de c u a t r o pes eta s ; c a - 
da kilogram o de azul acero, al p re 
cio de 12 pesetas^, y- cada k ilogram o 
de negro frankfort, al precio de nue
ve pesetas; ascendiendo el im porte 
total a 23.215 pesetas:

Considerando que tanto en los  
actos preparatorios de la: subasta, 
com o en la celebración de la m is
ma, se han cum plido todos los re 
quisitos y form alidadés exigidos por 
la ley de Adm inistración y Contabi
lidad. de !la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911 y por el pliego de 
cond icionen .del con trato:
. Considerando que de las dos p ro 

p osiciones presentadas, la suscrita 
por D. D ionisio García Gutiérrez es 
la más ventajosa  para los intere
ses del Estado y se baila dentro del 
precio  lijado por. la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda:

Consi dorando que según las. cláu 
sulas 11 y 12 del pliego de condi
ciones, el contratista, una vez ad
judicado el servicio, deberá afianzar 
el con trato;y  elevar éste a escritu 
ra pública,

S, M. el Rey .(.q. D ; g .) , c o n fo r 
m ándose con lo propuesto por la 
D irección  general de la  F ábrica de 
Moneda y Timbre, se ha servido 
aprobar la subasta celebrada en di
cha D irección  el día 22 dé Octu
bre últim o, con objetó de contratar 
el sum inistro de las prim eras m a
terias para la fabricación  de tintas 
calcográñeas, que sé consideran  ne
cesarias para el servicio de la m is
m a durante el ejercicio  económico^ 
de 192 5 -  2 6, a dj u di cando deíin it iva-

mente e f  servicio a D. D ionisio G ar
cía Gutiérrez, por los indicados 
precios, debiendo afianzar el con tra
to y el ovarlo a escritura pública, 
con  arreglo al p liego de condiciones; 
de subasta.

De Real ordén lo digo a Y. I. pa-¡ 
ra su conocim iento v efectos con 
siguientes.. D ios guarde a Y. I. m u - 
d io s  años. Madrid, 9 de: Noviembre, 
de 1925. .

El Subsecretario encarando del Ministerio,
CORRAL

Re ñor D irector general de la Fábrl-;
ca de Moneda y Tim bre.

lim o. S r .; V isto el expediente pro* 
movido por D. A ugusto Hernández; 
Rodríguez, Auxiliar administrativo; 
del Catastro urbano, adscrito a Las; 
Palman, en solicitud de* concesión; 
de licencia por enfermedad, qué 
acredita con  certificación  facuitatí-y 
va, y teniendo en cuenta que los. 
in form es emitidos por sus ium edia-f 
tos Jefes es desfavorable a la con-: 
oes i ó n q u e se i n s t a, p o r c u anco a 1 
teraría considérablem ente el fun -:; 
cionam iento de’l servicio a que se 
halla destinado ej peticionario com o 
único funcionario adm inistrativo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer sé deniegue la p e t ic ió n : 
de concesión  de licencia por enfeT-.| 
me dad deducida por el Auxiliar ad-*” 
m inistrativo Sr. Hernández Rodrí-; 
guez.

Lo que ríe Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento, y efectos coii-^  
siguientes. D ios guarde a Y. I . mu-::' 
chos años. Madrid, 13 de N oviem -f 
bre de 1925. . . £
• El Subsecretario encargado del Ministerio,

CORRAL
Señor Subjefe del Servicio del Ca

tastro de Urbana.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
S. M. el R ey (q. D. g .), de■ cóiw 

íormidad con lo prevenido en loŝ  . 
artículos 31 y siguientes de¡l Reglan 
mentó de aplicación de la ley de Bar 
ses de: 22 dé Julio de 1918 y Reafc 
orden complementaria dé 12 de Di-: 
ciembre dé i 921, ha- tenido a bien: 
conceder al Oñciat de tercera clásé 
del Gúerpo dé Córreos; adscrito A 
la Administración del Correo 'cen
tral, £>; Matías: Mártínez'Mena»
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cencía por enferm edad, con todo el 
¡sueldo, p a ra  a tender, du ran te  tre in 
ta  días, af res tatú  coi m iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de 1& co
m isión especial que me e s tá  confe
rid a  por Real decreto de 10 d e 'j u 
dio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párra fo  inicial del 
Regí am ento de aplicación m encio
nado, se en tenderá  que el in te re sa 
do Race uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a Y. B. a jo s  efectos oportunos, 
rem itiéndole  las diligencias in s tru i
da s p a ra  que las una como jus-tRi
fa n te s  a la nóm ina eo rrespond ien- 
jo. Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adrid,. 12 d.e Noviembre de 1925,

El Director general,
, TAFUR

B. M. el Rey (q. D. g .j, de conv. 
Jorm idad con lo prevenido en lo.a 
¡artículos 31 y sigu ien tes dc¡l R egla
m ento  de aplicación de la ley de B a
ses de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
prden com plem entaria de 12 de D i
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de te rce ra  cíase 
|del Cuerpo de Correos, adscrito  a 
¡Ja A dm inistración del Correo cen
tra l, D. Ju an  N avarro N avarro, li
cencia por enferm edad, con todo el 
¡sueldo, p a ra  a tender, du ran te  tre in 
ta  días, al restab lecim iento  de su 
¡salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me e s tá  confe
rid a  por Real decreto de 16 de J u 
dio de 1910, significándole que, se- 
"gtm dispone el p á rra fo  inicial del 
R eglam ento de aplicación m encio
nado, se en tenderá  que él in te re sa 
do hace uso d>e ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
idügo a V. S. a los efectos oportunos, 
¿remitiéndole las diligencias instru í- 
jdas p ara  que las una como justifi-. 
¿an tes  a la  nóm ina correspondien*-. 
jte. Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
¿(Madrid, 12 de Noviem bre de 1925.

El! Director general,
TÁFUR

v , S. M. el Rey (q. D. g .), de con
form idad  con lo prevenido en los 
Ridículos 31 y sigu ien tes del Regla
m ento  de aplicación de la ley de Ba- 
:hes de 22 d!e Ju lio  de 1918 y Real 
¿ rd eh  com plem entaria de 12 de Di-: 
Siembre de 1924, lia tenido a bien 
conceder al Oficial de p rim era  clase 

Cuerpo dé fiorreps*. adscrito) a

la  A dm inistración del Correo cen
tra l, D. Manuel de Y arza Bimondo, li
cencia por enferm edad, con todo el 
sueldo, p a ra  atender, .durante tre in 
ta  días, al restablecim iento. de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me e s tá  confe
rida  por Real decreto de 16 de J u 
lio íde 1910, significándole que, se 
gún dispone el p árra fo  inicial del 
Reglam ento de aplicación, m encio
nado, se en tenderá  que el in te re sa 
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a Y. S. a los. efectos oportunos, 
rem itiéndole la s  d iligencias in s tru i
das p a ra  que las una como ju s tif i
can tes a la nom ina co rrespond ien 
te. Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 12 de Noviembre de 1925.

El Direeícr general,
TÁFUR

limo. /  S r .: S. M-. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar, con a rre 
glo al artículo 12 da la ley de 2J de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos- vigente, en vacante 
producida por pase a Marruecos de 
D. Ju lián  Garlavilla clel Barrio, Aspi
rante de segunda clase del Cuerpo de 
Vigilancia en la provincia de Vizcaya, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
a D. Ju lián Torra Ib a Navarro, que era 
Agente de tercera del. expresado Cuer
po. en la zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I.. muchos años,. Madrid, 
13 de Noviembre de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

Vista la instancia promovida por el 
Oficial segundo de Telégrafos D. Ju 
lio Iglesias Guerra, con destino en la 
Estación-Centro de Madrid, en súplica 
de que se le conceda el pase a la si
tuación de excedente voluntario por 
encontrarse enfermo, circunstancia 
que justifica con la certificación fa
cultativa correspondiente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párrafo 
quinto de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), se 
há servido acceder a lo que se soli
cita, declarando en situación de exce
dente voluntario en la escala de su 
clase al expresado Oficial segundo don

Julio Iglesias Guerra, quien será bajají 
en el servicio con esta fecha.

De Real-orden* en v irtud de la, de
legación especial que me está confe
rida, lo digo a Y. B. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Noviém-v 
bre de 1925. . .

El Director general.
TAFUR

Señores Jefe del Negociado, .primero*, 
Jefe- del Centro de Madrid y Ord«* 1 
nador de Pagos.

| S. M. el R ey (q. D. g.), de cumui-'- 
; midad con lo que previenen las - Rea-i 
: les ordeñes de 12 de Diciembre: dé 
i 1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo s i-  
; guíente (G aceta del 5), se ha seiyi- 
; do conceder un mes de licencia ,.por 

enfermo y con todo el sueldo al Cela- 
■ dor de Telégrafos D. Joaquín López 
, y Alvarez, con destino en la Sección 
| de Murcia; debiéndose considerar con-:
: cedida esta -licencia con fecha 39 dé 
í Octubre último, de acuerdo con lo qué'- 
; preceptúa la disposición octava de. la 

Real orden de 12 de: Diciembre que se 
menciona. ; má

De Real orden, en v irtud.de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conoc-imienté 
y efectos. Dios guarde Y. S. muchos 
años. M a d r  i d, 13 de Noviembre 
de 1925.

El Directo? a tie ra ! ,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe Ue 
la Sección de Murcia.

S. M. el R ey  (q. D. g .), »rc vxu t!  'J± *+ 

midad con-lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre; de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha serví*, 
do conceder un mes de licencia po¡r 
enfermo y con todo el sueldo al Au
xiliar femenino de tercera ele Telé
grafos doña Ana María González Gar«* 
cía, con destino en Belmente (Ovie
do); debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha 29 de Octubre 
último, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud ae la, dele
gación especial que tengo conferida;, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. M a d r i d ,  13 de Noviembre 
de 1925.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe dté 
la Sección de Oviedo.,
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S. M. el R e y  (q. D. g.), de con fo r
m id ad  con lo que p re v ie n e n  las R ea 
les ó rdenes de 12 de D ic iem b re  de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
s ig u ien te  (Gaceta del 5), se h a  s e r v i 
do conceder u n  mes de l icencia  p o r  
e n fe rm o  y con todo el sueldo al Re
pa r t id o r -  de segu nd a  de Te légrafos  
D. Mateo F u e n te s  M artínez , con des
t in o  en M adrid (C entra l) ;  debiéndose 
c o n s id e ra r  concedida es ta  licencia con 
fec h a  4 de O ctubre, de acuerdo  con 
lo que p recep tú a  la d isposición oc ta 
v a  de la Real o rden  de 12 dé D ic iem 
b re  que se m enciona .

De Real orden, en v i r tu d  de la d e 
legación especial que tengo confer ida ,  
lo digo a Y. S. paca  su  conocim iento  
y  efectos. Dios gu a rd e  a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 13. de N oviem bre  
d e  1925.

El D irector genera!,

: T A F U R

'Señore*  O rden ado r  de pagos y Je fe  
. del Centro de Madrid.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de co n fo r 
m id a d  con lo que p rev ien en  las R ea
les órdenes de 12 de D ic iem b re  de 
4924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
■siguiente (Gaceta del 5), se h a  servid- 
do  conceder u n  mes de l icencia  p o r  
en fe rm o  y con m edio  sueldo, como 
p r im e ra  p ró r ro g a  de la  que le fu é  
concedida p o r  Real o rd en  de 20 de 
O ctubre  ú l t im o , al -Auxiliar fem en ino  
d e  te rce ra  de T e lég ra fo s  doña María  
C aballero  Núñez, con destino  en Ma
d r id ;  debiéndose co n s id e ra r  concedida 
esta  licencia  con fecha  9 del actual, 
de acuerdo  con lo que p re c e p tú a  la 
d isposic ión  octava  de la Real orden 
de  12 de D ic iem bre  que se m enciona. 

De Real orden, en v i r tu d  de la de- 
■ legación especial que tengo conferida, 

lo -digo a Y, S. p a ra  su  conocimiento 
y  efectos. Dios g u a rd e  a Y. S. m u 

chos anos, Madrid, 13 de Noviembre 
• d e  1925. _

El Di re d o r  general,
TA FU R

'•geñores 'O rd enad o r  de pagos y Jefe 
.del Centro de Madrid.

 ̂ S. el R ey  (q. D. g.), de confo r
fandad con lo que p re v ien en  las R ea 
les ó rdenes de 12 de D ic iem bre  di 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
jd g u íen le  (Ga ceta del 5), se h a  s e r v í  
do ccn&ader u n  mes de licencia  po 
e n fe rm o  y s in  sueldo, como segur^l 
p ró r ro g a  de la que le fué  coneedicl 
p o r  Real orden  de 5 de S ep tiem b r  
¿ I t im o ,  al . A u x il ia r  fem en ino  de  se 
g u n d a  de T e lég ra fo s  doña Jo se fa  Vi

l layan d re  y C analuche, con dest ino  en 
Olite  (P am p lo n a ) ;  deb iéndose  conside
r a r  concedida es ta  l icencia  con fecha  
6 del actual,  de acuerdo  con lo que 
p re c e p tú a  la d isposic ión  octava  de la 
Real o rd en  de 12 de D ic iem bre  que 
se m enciona .

De Real orden, en v i r tu d  de la d e 
legación especial que tengo confer ida , 
lo digo a Y. S. p a r a  su  conocim ien to  
y  efectos. Dios g u a rd e  a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 13 de N oviem bre  
de 1925.

El Direplor general.

T A F U R

Señores. O rd enad o r  de pagos y  Je fe  
de la Sección de P am p lon a .

S. M. el Risy/Cq. D. g.), de co n fo r
m id a d  con lo que p re v ien en  las R ea 
les ó rdenes  de 12 de D ic iem b re  de 
1924 (G a c et a  del 13) y 4 de Marzo 
s igu ien te  (G a c et a  del 5), se lia s e rv i 
do conceder u n  mes de l icencia  po r  
en fe rm o  y con medio  sueldo, como 
p r i m e r a  p ró r ro g a  de la que le fu é  
concedida p o r  Real o rden  de 15 de 
O ctubre  ú lt im o , al Oficial t e r c e r a  de 
T e lég rafos  D. A ndrés Gbrez y Peláez, 
con dest ino  en Cádiz; debiéndose  con
s id e ra r  concedida esta  l icencia  con 
fecha  9 del ac tua l,  de acuerdo  con lo 
que  p r e c e p tú a  la  d isposic ión  octava 
de la Ileal o rden  de 12 de D ic iem bre  
que se menciona.:

De Real orden, en v i r tu d  d m l a  d e 
legación especial que tengo confer ida  
lo digo a V. S. p a r a  su  conoci
m ien to  y  efectos. Dios g u a rd e  a Y. S 
m u cho s  años. Madrid, 13 de N oviem 
b re  de 1925.

El Director generaf,

1 T A FU II

S eñores  O rd enad o r  de pagos y J o b  
del Centro de Cádiz y  Je fe  de Ii 
Sección de Ciudad Real.

S. M. ,el R e*  (q. D. g.1), de co n fo r 
m id a d  con lo  que p rev ien en  las Rea 
les ó rdenes de .12 de D ic iem bre  d 
1924 (G a c eta  del 13) y  4 de Marzi 
s ig u ien te  (G a c e t a , del 5). se h a  se rv í  
do conceder .u n /m e s  de l icencia  po 
en fe rm o  y  con medio  sueldo, com 
p r i m e r a  p ró r ro g a  de la que. le fu  
concedida p o r  Real o rden  de. 1.° d 
S ep t ie m b re ,  ú l t im o , al O f ic ia l ' t e rc e r  
de T e lég ra fo s  D. F é l ix  Gómez Tra  
pero, con des t ino  en Je rez  d e  la F r e n  
te r a ;  debiéndose co n s id e ra r  concedid 
es ta  l icencia  con fech a  5 del a c túa  
de acuerdo  con lo que  p r e c e p tú a  1 
d isposic ión  octava  de la-Real o rden  d 

1 12 de Diciembre, que se m enciona .

De Real orden, en v i r tu d  de la  d e 
legación especial que tengo confer ida ,  
lo digo a V. S. p a r a  su  conoci
m ien to  y  efectos. Dios g u a rd e  a Y. S. 
m u c h o s  años. Madrid, 13 de N oviem -u  
b re  de 1925.

KI Director gen eré .
T A F U R

Señores  O rden ado r  de pagos y Je fe  
la Sección de Je rez  de la F r o n te r a .

■i

S. M. el R e y  (q. D. g.), de co n fo r 
m id ad  con lo que p re v ie n e n  las R ea 
les ó rdenes  de 12 de D ic iem bre  de 
1,924 ( G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo, 
s igui ente  ( G a c e t a  ele 1 5). se h a  se rv i -  
do conceder  u n  mes de l icencia p o r  
en fe rm o  y  s in  sueldo, como seg u n d a  
p ró r ro g a ,  al A u x i l ia r  fem en ino  t e r 
cero de T e lég rafos  doña  E lisa  Mateó- 
A lcán ta ra ,  con dest ino  en R iaño  
(León); debiéndose  co n s id e ra r  co n ce /  
d ida  esta  licencia  con fecha  5 del ac
tua l ,  de acuerdo  con lo qu e precepd  
tria la d isposición  octava  de la R eal 
o rden  de 12 de D ic iem b re  que se raen-, 
ciona. ')

B e Real orden, en v i r tu d  de la d e 
legac ión especial que tengo confer ida ,  
lo digo a  Y. S. p a r a  su  conoci
m ien to  y efectos. Dios g u a rd e  a Y. S. 
m u cho s  años. Madrid, 13 de N ov iem 
b re  de 1925.

131 Director genera^
T A F U R

Señores  O rden ado r  ele pagos y Jefe, 
. de la  Sección  ̂ de León.

INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS 
A R T E S

.R EA LES ORDENES 
I lmo. S r . : V is to  el e x p e d ie n te  d e  

q ue  se h a r á  m é r i t o ;  y  \

, R e s o l l a n d o  q u e  el P a t r o n a t o  de 
la  F u n d a c ió n  “ M aes tr ía  de I rn izo z”, 

■instituida üU e s t e  p u e b lo  (N a v a 
r r a )  , p o r  D. M ig u e l  T o m á s  de A r ía -  
t e g u i / a c u d i ó  a e s t e  M in is te r io ,  con' 
f e c h a  2 de D ic ie m b re  de 1917, s u 
p l i c a n d o  q u e  s e  c l a s i f i c a r a  d ic h a  
o b r a  co m o  b e n é ñ c o - d o c e n t e  do c a r  
r á c t e r  p a r t i c u l a r :  . . /

R e s u l t a n d o  q ue ,  p ro m o v id o  e x p e ^  
d ie n te ,  se  Té h a n  u n id o  lo s  s ig u i  crin, 
t e s  d o c u m e n t o s :  . . . '  4

, a) E s c r i t u r a  a u to r i z a d a ,  e n  el; 
l u g a r  de I r á iz o z ,  del v a l l e  de Üiza-; 
rna ( N a v a r r a ) , a 18 de J u n i o  dn '1827, 
p o r  el E s c r i b a n o  D. F e r n a n d o  de. 
A lb izu , e n  la  q u e  h a c e  c o n s t a r  quej 
a n t e  él se p r e s e n t a r o n ,  en concejo',>
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el ¡párroco y vecinos que citan, 
quienes dijeron: Que D. Miguel T o 
más de Arístegui, natural del refe
rido pueblo, falleció en la ciudad de 
jVeracruz, bajo testamento que tenía 
ptorgado en Méjico, ante el Escri
bano público D. Francisco de Ma- 
dariaga, a 21 de Enero de 1823; que 
.'éntre otros beneficios que dispensó 
'al mencionado pueblo, dispuso la 
¿fundación en Iráizoz de una Escue
la de primeras letras, con el eapi- 
ital que sus. albaceas graduaran su
ficiente, con tal que no excediese de 
$.000 pesos duros, ni bajara de 6.000, 

Sos cuales se habían de imponer a 
réditos para atender a los gastos 
■necesarios; que el Maestro debía ser 

de conducta arreglada y apto para 
da educación y enseñanza de los ni- 
aios, de quienes no recibiría jamás 
..estipendio ni gratificación alguna, 
con prevención de que lo nombre el 
Vecindario del susodicho pueblo y 
tsu respectivo Cura párroco, a plu
ralidad de votos, y de quedar a car- 

■ fgo y cuidado de éstos dicha Obra 
pía, como Ja imposición del capi
tal sobre tierras y fincas valiosas 
y productivas, para que nunca pe
rezca; que, llegado el caso de cum
plimentar las anteriores disposi
ciones, los otorgantes acordaron 
con D. Juan Francisco de Iribarren, 
albacea nombrado en primer lugar, 
lo que entendieron más beneficioso 
para el vecindario, conforme a las 
intenciones del te s t a do r, e n i r e g a u -„ 
;do, con este objeto, dicho albacea,
8.000 pesos duros, con tal que la 
Fundación se haga en los términos 
,que tiene pmnuesto. y de manera 
ique se logren aquellos fines perpe
tuamente; que, en su consecuencia, 
filian convenido con el expresado al
bacea el destino de 1.000 pesos pa
ra gastos de fábrica de la Escuela, 
ycon dos locales, uno para los niños y 
ioiro para las niñas, quedando en 
Imponer a réditos, acto seguido,  jos 
'..<7.000 pesos restantes, y prescribí en- 
Üo, por último, Im regías que de
ben obs#^ar*se para la perfección y 
Subsistencia de este Estableci
miento.

b) Certificación relativa a las 
buenas condiciones de la casa-Es- 
feuela. 1
; fe)! Comunicación ée la Junta 
provincial de Beneficencia de Na- 
iVárra de 5 de Junio cíe este año, 
significando qué ha publicado los 
oportunos edictos en la G a ce ta  de 
M adrid y en el Boletín Oficial, Jia- 
üímdo a los interesados en la F hi-.

dación, sin que se haya presentado 
nadie.

d) Relación' de bienes y valores 
cuyo resumen eg como sigue:

En fin'cas rústicas: Capital, pe
setas 800'; renta, 30.

En fincas urbanas: Capital, pe
setas 4.700; renta, 82,15.

En rentas del Estado: Capital, 
26,249,03 pesetas; renta, 865.

Por conceptos diversos: Capital,
3.000 pesetas; renta, 140.

Total del capital, 34.749,03 pese
tas; ídem de úx renta, 1.117,15.

e) Informe favorable de dicha 
Junta provincial.

Resultando-que la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, con fe
cha 8 de Agosto de 1923, dispuso: 
Que justificara el • Patronato el ca
pital, de que se partió y que fuera 
adjudicado a la referida Fundación 
por los testamentarios del institui
dor, con sus transmutaciones; unir 
a.la relación d‘c bienes breve histo
ria del destino que haya tenido di
cho capital; dar a éste su valor real 
en la aclua 1 idah, y qué por la Se 
ere Jaría de la Junta provincial ule 
Beneficencia se librara copias de 
los títulos representativos del mis
mo capital:

Resultando que la expresada or
den ha sido cump 1 imentada por e 1 
Patronato, significando, en escrito 
de 16 de Noviembre de 1923: Que 
el capital de que se partió fué el 
que indica i a escritura de 18 de Ju
nio de 1827; que en el archivo de la 
Fundación no existe dato alguno 
sobre las sucesivas modificaciones 
del mismo y sólo sabe que en las 
fechas que aparecen en la nueva 
relación de bienes y valores que une 
se adquirieron los bienes detallados 
en Ja misma, los cuales concuerdan 
con los de la anterior, salvados unog 
pequeños errores; que por más bus
cas que se han hecho en el Regis
tro de la Propiedad y Archivos mu
nicipal y de la Fundación, no se lia 

encontrado título alguno justifica
tivo de la de los bienes inmuebles 
que figuran en dicho egtado, ios cua
les han sido tasados 'm  5.500 pese

tas, y, según noticias de los más 
ancianos del pueblo, lo viene pose

yendo y cobrando sus rentas el Pa
tronato desde tiempo inmemorial:

Considerando que de lo expuesto 
aparece un conjunto de bienes y de
sechos destinados a la enseñanza, 
los cuales constituyen unta Funda
ción benéfioo-do'ceníe de carácter 
particular, según Jo prevenido en el 
artículo 2.° del Real decreto de 27 de

Septiembre de 1912, y eñ el 4.°, ya que' 
es de orden meramente particular, na 
regulado por el Estado ni intervenido 
por ninguno de sus organismos: ¿

Considerando que, llenados en lo 
posible los requisitos de la Instruc
ción de, 24 d’e Julio de 1913, pro-? 
cede . retrotraer esta manda a sus 
orígenes, o sea al objeto que tuve 
desde tiempos remotos; dar de esta 
clasificación noticia a las Autoridades 
a que se contrae el artículo1 45 de 

aquélla; designar Patronos al ve-, 
c indar i o y Cura párroco de Iráizoz» 
si bien: dado lo numeroso del pri
mero y las dificultades que pudie< 
ra ofrecer en la práctica, acordar 
que lo represente uno o dos veci-: 
nos, designados por dicho vecindad 
fio, teniendo el Patronato, así cons
tituido, aparte de los deberes y de
rechos inherentes al cargo, la obli-? 
gación de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado en. 
la forma reglamentaria:

Considerando que todos los bie
nes inmuebles de la Fundación de
ben hallarse ínscritos en el corres
pondiente Regis tro de la. Propiedad 
a nombré de la misma, según la 
prevenido en él artículo 13 del Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1912 
y en el del Ministerio de Gracia j  
Justicia de 11 de Nóviembre de 1894j

Considerando que, una vez hecho 
así, previas las oportunas gestiones 
por el Patronato, debe éste ineoav 
el expediente especial mandado pro-' 
mover en el artículo 5 4 de la ins
trucción del ramo, respecto a loa 
referidos bienes inmuebles que de
ban venderse en pública subasta, a 
cuyo fin, dado este caso, unirá al 
expedienh el oportuno pliego da 
condiciones facultativas y económi* 
cas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdi 
con lo propuesto por la Sección di 
Fundaciones benéfico -  docentes y 
con el informe de Ja Asesoría Ju* 
rídica de este Ministerio, se ha ser-* 
vido disponer:
 ̂ 1.° Que se clasifique como bené-
fico-docente, de carácter particular 
la Fundación denominada “ Maestría 
de Iráizoz” , para niños y niñas, ins
tituida en este pueblo (Navarra) pou 
D Miguel Tomá9 de Arístegui.

2.° Que se nombre Patronos de 
la misma al Cura párroco y veemee 
del* susodicho Iráizoz, si bien,, en 
representación del vecindario, ¡actuar 
rán uno o dos vecinos elegidos
él mismo.

3.° Que se confirme a la Junta 
inspectora de esta Fundación.
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4 1 º  Que, acto seguido,-emprenda 
[él Patronato las gestiones consi
guientes para llevar a cabo la ins
cripción en el Registro de la JPro- 
#ibdad d:e los inmuebles fundacio
nales, y una. vez hecho así, que pro
mueva el expediente especial para 
enajenarlos en pública subasta; y 

5.° 'Que se comuniquen estos 
"acuerdos a las Au toridades a que se 
refiere el artículo 45 de la Instruc
ción 'de 24 de Julio de. 1913.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su '‘conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y, I., muchos años. 
Madrid, ■ 2 'de Noviembre de 1925.

. r El Subsecretario encargado del Mlals&rlo,

!• ' .LEANIK

&>ñor Jefe encargado del despacho 
de la  Dirección general de Prime
ra cu señauza.'

I l mo. Sr.: Vistas tas copias de las 
actas juradas remitidas a este Mi
nisterio por las Inspecciones de 
P r im era  enseñanza de Canarias .y 
Lérida, ' isobre creación de las Escue
tas Nacionales de .Las llosas, Ayun
tamiento de  Angulo-Gomera y An
dani, Ayuríiamiento de Al f arrás, res
pectivamente, nú nueras 53 y 55,. en 
ta relación' a que se refiere la Real 
b reten de 6 de Abril último (Gaceta
te i  s o r ; ",; ‘ /

' S. íW. e:l ’Rgy jq. ’D. g.), de rcuerdo 
éort-ia Real orden expresada, se ha 
iservicto; drspbncó, que se • consideren 
¿reaic&s'tiéllnitiVabjéiite las mencio
nadas Eísüueias nacionales, ambas 
ile asisténcra mrxTa, a cargo de Maes- 

desestimando Ta petición acer
ba de Ta'provisión en Maestro de la 
ide Andanb con arreglo a To pre ve
nido en el número 5.° de ía Real or- 
$éiVde 26 de Noviembre de í 924 .(Ga
ceta cíoL iñude Diciembre), y que se 
p-roeédn, rm' tos E m i l i o s  régTamen- 
táñm; dT ríombHiéiéntb1 ¿Té Maestras 
ódh' déstino"Há Tas VefeMfas' E-seuc- 
las nacionales. r.-; - -

■ Bé Reet orden lo digo a Y. I. para 
#ú''itbnópi:míéÁfó ■ 'y' deteó;s efectos, 
felos gúandé a/V. í. muchos ¿ños. 

' MddcM, <4 dé Novfen1hre: Gó í F25.:

, f ; ; / ,  l e a  n i z ' ,,

4eum,$e$e>. mzm&s&o, Meiv despacho 
J. de r;UmDÍEceedfe . gencraE Rui- 
v w íc k  en&afmñfja.r
k Y ; i'yft ;

I l m o  S r . :  V i s t a  l a  Real orden de 
23 de  Septiembre último.

S. M. el R e y  (q. IX g . )  ha tenido 
a bien confirmar en el cargo de Pro-: 
fesor especial interino de Pintura 
decorativa dé la Escuela de Arles y 
Oficios Artísticos dé' Granada, a don 
Gabriel Morcillo Raya que venía 
desempeñando dicha plaza, quien 
percibirá el sueldo anual de 4.000 
pesetas desde el día l ó e le  Octubre 
último, en que por encargo del D i
rector de la referida bh.'uefa des
empeña desde dicho día la pinza pa
ra que so le nombra,

De Real orden lo Gifro a V. I. pa
ra su conocimiento y eb “ os. Dios 
guardo a Y. I. muelles i-i Ma- 
dri, 5 de Noviembre do b ) : r).

Ei Subsecretario encargado Ccl Ministerio,
LEÁNIZ

Señor Jefe encargado da la J )irec
etó n general .de Bellas Arfes.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES

I lmo. Sr. Vista la instancia del 
Presidente y Secretario del Comité 
de la Feria de Muestras Asturiana:

Resultando que en dicha insta li
dia die 10 de' Octubre de•1925, se 
solicita autorización para celebrar 
en Gijón una Feria internacional de 
carácter general durante Tos días 
comprendidos entre el 15 y el 31 Ge 
Agosto de 1926, apoyando su pre
tensión en el hecho de la disolución 
de la Feria Muestrario de ‘ Barcelo
na, suplicando que se 'modifique la 
Real-orden de 4 de Julio de 1.924 en 
el sentido Re que se celebren dos 
Ferias anuales dé carácter ihterna- 
eional general en Valencia y  Gijón, 
representativas del movimiento co
mercial en dos zonas españolas pér- 
fectamente. deinidasr

Resultando que el Gomifé-dé-Fe-- 
rías- y Exqmmcioneé emiCé JhTdrme- 
en e l sentido dé que antns dedané- • 
soMcién ’ deñnitíva nedía vmuyGéoti-4- 
veniente que im  Comités- dé lab Fé*; 
riás ée Gijón y. Valencia se 'pusfé-" 
sen de acuferd© acerca dé E s  países 
que habrían ele estar representadas 
en nada una de « e l l a s 1 .

Considjemndo que (d tmnohiméiiTo 7 
•alegado en ía  instancia origen de res
te expediente os de reaRGsuí micJAria, 
pciT* haber VI ej tuto Me tener ’étfteien- 
cia legal la Feria do tftKíMms do 
Barcelona y m í Comité 'ejecuGvo, a 
tenor de ky MtSpueKUj \pér M‘ Real 
orden di ciada ¿po* *cíúc Mln iberio m  , 
29 de, Ocíubne

'* Consi'Gerando que modificada por 
lógica consecuencia la aplicación de 
ío en ella dispuesto, la Real orden 
de 4 Re Julio de 1924, en la que 
se establecía como únicas Ferias do. 
Muestras mío r nao1 o nal es de carác
ter general la& de Da re el oná y Va^ 
llénela, se impone- la necesidad de 
dé 1.emi 'mar de mo-do expreso d  es
tado legal y actuación en que ha 
de subsistir las Ferias Ge Muestras' 
de Gijón y Valencia por la misma 
establecida:

C o o s i d-era n d o q u o ^ 1 a s i't u a c i ó n 
•geográfica do Gijón y Valencia hace 
’é-ompatible el funcionamiento den
tro Gol mismo año ele ambas Ferias, 
•pues vordíáderámente pueden repre- 
s on.ta.r mo vi mi en to e omercial on d o s- 
xonas morcan ti les completamente', 
distintas que las permita, 'una pro
paganda independiente que asegure 
•el beneficio y  progreso del comercio 
e industria de la Nación:

Gonsidentudo- que para mayor se
guridad y garantía y en.conformidad 
von lo* propuesto por el Gomi 16 per
manente- de Ferias y  Exposiciones, 
procede q-uo por los representantes 
de las Ferias de Gijón. y Velan cía, 
de .común acuerdo, se señalen los 
países que, conforme con la respec
tiva situación geográfica en reda

cción 'con la de sus -ciudades, sea 
más conven Lente a los fines comer
ciales propuestos., deban ser repre
sentados en cada una de las Ferias, 
sometiendo la correspondiente pro
puesta para su. aprobación a este 
Ministerio:
. Considerando que, salvados los 
Ymonveniente-s que pudieran, surgir 
a los efectos del resultado Geíim- 
tiv.o de ambos con cure os en Ta for
ma indicada, no éxiste razón que 
ee oponga a Ta [concesión .solicitada: 

Considerando que con la conce-' 
sión. no se altera en la sustancia de 
Lecho ni de derecho la Real orden 
de 4 de Julio de 1924, pues son dos 
ún ica st- FerJ as de Mne-s tr á s in t er o a - 
ciqnales de -carácter.gm&ml Tas qué 
quedan subsistentes, variando sota- 
mente en ^ue su eelebraeién, en vez 
tí'e ser alternativa, sea simulfáneti. 
dentro del año perfecXamente com- 
patibíe por su diveraa situación;

.gográñeá, como se ha indicado.:
Cons’Merando que retuerzan ios 

argumentos o í  favor de la concesión 
solicitada la no ci;isleuc:a de io tc -  
res que a él «o se oponga y la cm;- 
íormid.td de los Gnmités éjceuGvo-s 
do asrrba s ée  Muestras.
" ‘S. *M, el Ri^y Gf.TD. g.) se ha ser*- 
vRR (PGjVinev -én confuNmidad a icr
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solicitado por la Presidencia de la 
'Feria de Muestras Asturiana:

h° Que se celebrarán con carao 
toí* general las Ferias de Muestras 
Asturiana, de Gijón, y  la de Valen - 
c i a, .co m o r e p r e s e n t.a c-i ó n d‘e z o na s 
españoias.de produnoi-én,.y de sitúa- 
pión -geográfica perfectamente dis
tintas. . . , .

2.° Que .dichos 'concursos se 
efectuarán en el misino año.y en las 
Je-chas que so vienen celebrando en 
años anteriores; y U

3.° Que será requisito previo a 
[su celebración que por los Comités 
¡respectivos so determinen de común 
acuerdo los países que dieban ser 
representados en los repelidos con
cursos, ' teniendio en cuenta su posi
ción geográfica, nn relación con la 
do las ciudades en que aquéllos se 
celebran y su situación comercial, 
elevando la propuesta, correspon
diente á este Ministerio para su 
aprobación.

.Lo que de Real orden comunico 
a. Y. I. para su, conocimiento y de
más efectos. •. Blas guarde a V. í. 
muchos años. Madrid. 31 de Octu
bre de 1925.

El Subsecretario .encargado del M ir la r ía
A UNOS

Señor Jefe superior d.e Comercio y  
Seguros.

Por .-el Enema. Sr. Presidente in
terino d’-ol • Directorio Militar se ha 
acordado con feplia 6 del actual la 
Jleal orden siguiente: 
o Vista la instancia que suscriben 
-el Presidente y  Secretario del .Cen- 
tro Algodonero de Barcelona, soli

c ita n d o  se le conceda el título de’ 
" Corporación oficial a dicha entidad: 

Visto el informe emitido, por la 
Junta consultiva de Cámaras de Co- 

dpicrcio, Industria y Navegación del 
P e ino : : ' ú
\ Visto el Real decreto de; 4 de p.c- 
|ubr.e de 1.923:
! Resultando que el ¿Centro Algo- 

JJonero de Barcelona, fundado en 
M 9 0 3 ,  vte^e dedicándose a regular 
las tranceniones áe ¿algodón en xrá- 
Jpia en el mercado nacional, 'siendo 
frecuentemente requerido para arbi
t ra r  diferencias, surgidas en opera- 
piones Hí^rcantiles * con el algodón 
Relacionadas, a facilitar informes y 
Referencias, llevando estadísticas dé 
producción, de movimiento mercam- 
¡ P  e industrial, .de cotizaciones, et
cétera: ■

Í Resultando que eiñartíeurlo 1.° del 
mi decreto dé. t  de petubre de 1923 
reeeptúa que. en lo sucesivo no se

concederá el título de Corporación 
oficial a ninguna Sociedarl o entidad, 
sea: cüal fuere su carácter y sus 
fines, sino' en virtud de una ley:

Considerando que es indiscutible
e 1 p r es t i g i o d e á q u e 1 l a Cor p o r a ció m 
y que presta valiosos servicios de 
interés general, pero que el Real de
creto antes citado. prohíbe la con
cesión del título de Sociedad oficial 
de no ser por una ley,

S. M. el Rey (q. D. g.j se ha ser
vido Mis poner que se deniegue la 
oficialidad solicitada por el Centro 
Algodonero de Barcelona y que ¡so 
1 e c o n o e d a . el t í tu 1 o d e S o c i e d a d d e 
Utilidad pública. ;.

Lo que de Real orden .participo1 a 
V. I. para su-conocimiento y demás 
efectos. Dios guárde a V. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre de 
1925.
* El Subsecretario encargado del Ministerio,

AUN OS

Señor Jefe superior de Comercio y 
Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

CONSEJO DE LA ECONOM IA NA-
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento de 24 de Mayo del mis
mo año.)

Número 117.

I.—rPeticionarios: D. Guillermo y 
D. Julio de Aranzábal, como -Geren
tes de la Sociedad R. G. “ Hijos de Se
gundo de Aranzábal”, domiciliada en 
Vitoria. ..

IX.— Industria: Fabricación de ace
ros. 'I ■ . ;y  >

III.— Auxilios solicitados: Exención 
de derechos arancelarios de imp ila 
ción de la siguiente maquinaria: 

ün horno eléctrico, sistema Moore 
Rapid, fabricado por la “ Pittsburgh 
Lectromelt Furnace” . New-York, tipo 
D-6, para una capacidad de 175 kilo
gramos por colada. La parte..eláotrica 
la compone un transformador trifási
co en baño de l e i t e ,  don enfriamien
to de la misma serpentina fie agua de 
una capacidad de 125 K. V. A., siendo 
el voltaje primario de 3.000 voltios y 
el secundario de 120-80-6*0 voltios, 
pudiendo emplearse solamente dos du
rante la operación,, según que el re
vestimiento del horno sea ácido o bá
sico. El regulador automático está fa 
bricado por la ; Casa “ Westingtoúse 
Electric .Manufacturlng G o mp á n y S u  
producción en una jornada de siete 
horas es de unos i  .000 kilos. Consig
nada la maquinaria a Ri Aduana dé 
Bilbao.

Lo que¿ sé hace público para que, 
los que se consideren con derecho &- 
reclamar contra Ja preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo 34 
del mencionado Regia mentó, contados 
a partir de la inserción -tíef:presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
ta protesta razonada que corresponda, 
presentándola o dirigiéndola por co
rreo ^certificado al Presidente de i a 
Sección de Defensa de la Producción 
deUConsejo de*la Economía Nacional, 
que radica*en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12. - 

Es copia del original remitido por 
dicha. Sección a esta Presidencia de! 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de" 14 
de Julio cíe i 924 (G a c e ta  del día 18).

Madrid, 12 de Noviembre de 1925. 
Ei Oficial mayor, Conde de Morales de 
los Ríos. .

Número 118.

I.— Peticionario: D. Enrique -Álbcrtj 
como Gerente y en representación do 
la Sociedad mercantil “Álbert Her
manos” , do Barcelona.

I I.— Industria: Fabricación de teji
dos elásticos. - 

I I I .— Auxilios; solicitados: ,Exenqión 
de, derechos, arancelarios para la im
portación de la siguiente maquinarias 
. .Veinte telares mecánjeesvpara pro*- 
ducir .trencillas .elásticas ..<(4e goma), 
procedentes;, de la- Casa W. & M. de 
Óstermann, de Barmen (Alemania). 
Con un peso aproximado de 3.500 km 
logramos. ,

Una máquina de aprestar.trencillan 
y tejidos elásticos, procedente de la 
Gasa Etablessimenís Dehaitre, París, 
con un peso aproximado cíe 4.000 ki
logramos.

Xo que .se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar con Ira la preinserta peti
ción, formulen, en el plazo de veinte 
días hábiles, que fija el artículo .3.4 
clél mencionado Reglamento, contados 
a ;pártir de la inseroión del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
lá protesta razonada que corresponda, 
presentándola o .dirigiéndola por co
rreo certificado ál Presidente de la 
Sección de Defensa de la Producción 
dél Consejo db la Economía Nacional, 
qué radica en esta Corte, calle de la 
Magdalena, número 12.
' Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la. Real ordén circular de l í  
de Julio de I92'4 (G a c e t a  del dfa 18).

Madrid, 12 de Noviembre de 1925. 
El Oficial mayor, Conde de Morales 
de los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

E S TA D O

SUBSECRETARIA
SECCION COLONIAL

Con fecha de hoy sé dice por r aUu 
dé este Ministerio a los Gabeimaúmmí
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general interino de Río de Oro y La 
Agüera, lo que sigue:

“Consecuente disposición Directorio 
5 corriente recargando el 80 por 100 la 
ta ri fa  aduanera de menas favor las 
mercancías alemanas en puer tos  Me
trópoli, apliqúese igual rég im en en 
Colonias a p a r t i r  3 fechas siguientes 
recibo esta orden.”
.. De Real orden comunicada lo con
firmo a V. S. p a ra  su inteligencia y 
efectos ya expresados. Madrid, 11 de * 
Noviembre de 1925.— El Subsecreta
rio, F. Espinosa de los Monteros.

G R A C I A  Y J U S T l C I A

SUBSECRETARIA

, En el Juzgado de p rim era  instancia 
de Figueras se halla vacante, por fa
llecimiento del que la desempeñaba, 
la plaza de Médico forense y de la 
Pris ión  preventiva, de categoría de 

. término, que debe proveerse por  con
curso de antigüedad absoluta en la ea- 

vtegoría inmediata inferior, conforme a 
lo prevenido en el artículo 8.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dir ig irán  sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
te rr i to r ia l  de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido en que p res 
ten sus servicios, dentro del plazo do 
t re in ta  días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 12 de Noviembre de 1925*— 
El Subsecretario, García-Goyena.

, En  el Juzgado de prim era  instancia 
de Santiago se halla vacante, por ex
cedencia del nue la desempañaba, la 
plaza de Médico forense y de la P r i 
sión preventiva, de categoría, de té r 
mino. que debe proveerse por concur
so de méritos en la categoría inrne- 
d i ai a i n f e r i o r . c o n fon n e a i o p r e v e -  
nido en el artículo 8.° del Real decre
to de 12 do Abril de 4 915.
: Los solicitantes dirigirán sus ins

tancias al Presidente de la Audiencia 
te rr itor ia l de La C o r- /’.:*
■¿o del Juez del partido en (pie p res
ten sus servicios, dent.ro. de] plazo de 
.treinta días nnturaíes. a contar desde 
•la publicación de esb1 anprvuo en la 
G a c eta  d e . Ma d r id .

Madrid, 12 de Noviembre de 1923 — 
- E l . Subsecretario Gare ía-G o ye na.

En el Juzgado de primera, instancia  
; de San Sebastián de la Gomera se 

halla vacan¡e. por excedencia de don 
Juan  D. Sabino Díaz y haber. rosuILa- 

. ,do desierto el turno, de traslación-, la 
Secretaría judicial de categoría de 
cidrada, que, como comprendida en 
el • primero de los turnos señalados 
en-el párrafo segundo ¿¿el artículo 10 
de! Real decreto de i :° de Jun io  de 
19iJ, modificado por el de 26 de Julio 

•de.. 1922, debe proveerse por concur
so entro Oficiales do Secretarías y Há- 
biiitados de Escribanos que reúnan

las condiciones señaladas en el mismo.
Los asp iran te s .p resen ta rán  sus ins

tancias documentadas dentro del plazo 
de tre in ta  día naturales, a contar des
de la publicación de este ••anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , en la form a 
prevenida por  el mencionado artículo.

Madrid, 12 de Noviembre de 1925.— 
Eí Subsecre tar io /  García-Goyena.

E n  el Juzgado de prim era  instancia 
de Fonsagrada se halla  vacante, por 
haber sido declarado renunciante el 
electo D. Francisco Arderíu,’ la SecFe- 
ta r ía  judicial de categoría de entrada, 
que debe proveerse por traslación, 
conforme a lo prevenido en el a r t ícu 
lo 10 del Real decreto de i.° de Junio  
de 1911, modificado por el de 26 de 
Julio de 1922. •

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma p re 
venida poé el artículo 11 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de t re in 
ta  día naturales a contar desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e *- 
ta  d e  .M a d r id .

Madrid, 12 de Noviembre de 1925.—  
El Subsecretario , García-Goyena. ■

" i  1
En el Juzgado de p rim era  insíaneia 

e instrucción dé Puerto de Cabras so 
halla vacante.: por excedencia de don 
José Medina Pérez y haber resultado 
desierto el tu rno  de traslación, la Se- 
crefacía judicial de categoría de en
trada, que, como comprendida en el 
segundo de los turnos señalados en el 
párrafo  segundo del artículo 10 del 
ReaL decreto de 1.° de Junio  de 1911, 
modificado por el de .26 .de Julio de 
1922, debe proveerse por concurso en
tre  Oficiales Letrado? que reúnan  las 
condiciones señalada,? en el mismo.

Los aspirantes p resen tarán  sus ins
tancias documentadas dentro del p la 
zo de tre in ta  días naturales, a con lar 
desde la publicación de osle anuncio 
en la G a c eta  d e  M a d r i d , en la forma 
provenida por el mencionado Real de
creto.

Madrid. 11 de Noviembre rb 192-5. 
•E l S11 b s e c r  e t ar i o, Ga re í a -  G o y e n n.

D IRECCIO N  G EN ERA L DE  LOS R E 

GISTRO S Y DEL NOTARIADO

Por Real o rd en . de 17 de Octubre 
última, ha sido jubilado, a petición 
propia y por imposibilidad física para 
desempeñar el cargo, el Notario de 
Granada D, Elias Pe layo Gómis.

Por ídem id. de 19 de Octubre ídem, 
ha sido jubilado por las mismas cau 
sas que el an terio r  el Notario de Ma
drid D. Manuel de Bofarull y de P a- 
lau.

Relación de nom bram ientos de Ncrta- 
. ríos hechos por Reales: órdenes de 

)de 'ficlnJbfe de 1925, como, con- 
.... jc cu c n c iq  del concurso de Notorias 

anunciado ert Ja  G a c e t a  d e  M a d r i d  
>A de,, i  0 d e , 8 epiicjnbre de 1925* j

L Nombrando, en turno príméfo, 
pa ra  la Notaría de Cartagena (vacante

por defunción ‘del electo p a ra  la m i s 
ma, D. Aurelio Gobea Rodríguez) a 
D. Antonio Hervelía Ferre ira ,  que s i r 
ve la dé Redondel a.

2. Idem, eñ ídem id., id. de Motril 
(por excedencia vo lun tar ia  por incom
patibilidad de D. Ambrosio Rodríguez 
Carnazón), a D. Cayetano Gcboa Ma
rín, ídem de Cervera del Río Alhama.

3. Idem, en ídem id., id. de Cer
vera  (por traslación de D. Anselmo Sa- 
lamero Radigales) a D. José Pinol 
Agrilló, ídem de Maní leu.

4. Idem, en ídem id., id. de Cons
tan tina ' (por excedencia vo lun taria  ¿e  
D. Pedro Taraceha y Taracena) a don 
Antonio Alaminos García, ídem de Vi
lla rnarlín.

5. Idem, en ídem .segundo, id o mi 
ere Valverde del Camino, a D. Aurelio 
Alcaide y Diez, ídem de Horcajo de 
Santiago.

6. Idem, en ídem id., id. de Cue
vas ele Verá (por" .traslación de don 
Ju a n  Sánchez Fernández) a D. Antonio 
Moreno Sevilla, ídem de Padrón.

7. Idem, en ídem tercero, idem de 
Plasencia, a I). Francisco Mourenza 
Montero, ídem de Almagro.

8. Idem, en ídem id., id. de Cué-. 
llar a D. José Tresguerras  Barón, ídem 
de Yendrell.

9. Idem, en ídem de antigüedad en 
la carrera, ídem dé Barco de Ya Id co
rras  a D. Teodosio González Courel, 
ídem de Peñaílel.

10. Iciem, en ídem id., id. de Y i-  
Jlalón, a D. Leopoldo Cabeza de Yaca, 
ídem -de Nava del íley.

11. Idem, en ídem id., id. de Las 
Brozas a D. Miguel de U ribarr i  Pare-- 
des, ídem de Ceclavín.

12. Idem, en ídem Id., id. de Col
menar de Oreja a D. José Gómez Mir, 
ídem de Espejo. ;  •

13. Idem, en ídem ni., id. de Ne-. 
g re ira  (por traslación de !)• Gonzalo 
Rey Feijóo) a D. Mariano Gimen'o Ba- 
vón. ídem de Nájera. i 1

14. Idem, en ídem id., id de'Lodo-i 
sa a D. Ramón F erre iro  Lago,' ídem 
de Vi lla Iba. . .

15. Idem, en ídem id., id. de San.-, 
t.isleban de\l Puerto  a D. Desiderio 
González García, ídem de Navas ue 
San Juan.

16. Idem, en ídem id., id. de Ares 
a D. Felicísimo de Castro Santos, 
ídem de Baltanás.

17. Idem, en idem id., id. de Ga-: 
r rucha a D. Luciano Laita La boro a, 
ídem de H íjar

18. Idem, en ídem id., id. de Po
rrino  a D. Francisco J: Alfaya Pérez* 
ídem de Rianjo.

19. Idem, en ídem id., id. Je  P á 
ramo a D. Alfredo Sosa 9 erei, ídem 
de Agramunl.

20. Idem, en ídem id., id. de. Se
rón a D. Rufino Bañón Pascual, ídem 
de Sanlibáñez Zarzáguda.

21. Idem, en ídem id., id. de Ga-v 
rrovillas a D. José Casas -Builla Ro
dríguez, ídern de* Alcántara, . -

Madrid, 6 de" Noviembre de 1925.— 
El Jefe superior  de ios Registros y 
del Notariado, S. Carrasco' y Sán *hezt

Se hallan: vacantes, las ; siguentes 
Notarías, que se han  de proveer ;en leí' 
turnos que . se .expresan'"fíe ios ,Qsta-^ 
bíeeiclps' éh. la s ,;reglas' A) y B) d&í/ará'



l íenlo 13 del Reglamento de la orga
nización y  rég im en del Notariado de 
7 de Noviembre de 1921:

DE PRIMERA CLASE

’A í iu-rno 2.0— A niig ü edad en la clase.

r 1,-— Murcia (por defunción de don 
José Domínguez • y  Sauz): Distrito, 
Murcia; Colegio, Albacete.

■ 'Al turno 3.°— Ascenso en la categoría .
2.— Granada (por jubilación de don 

Elias Pe layo ..Gomis): Distrito, Gra
nada; Colegio, ídem.

DE SEGUNDA CLASE

v4J turno l .°— Antigüedad en la carrera .
' 3.— Padrón: Distrito, Padrón; Co

legio, L a  Corufia. ’ '

/.'Al turno 2’.%-.Antigüedad en la clase.

r  4.— Cullera (por defunción de don 
Joaquín Piquen H ern ando ): Distrito, 
hueca; Colegio, Valencia.

'Al turno 3 .0:—Ascenso en la categoría.
. 5.— Redondela: Distr ito, Redondel-a;- 
Colegio, La  Corana.

DE TERCERA CLASE

. Antigüedad en la carrera.

u.— Forcall: Distrito, Morella; Co
legio, Valencia.

7.— Puente la Reina: Pamplona,
8.— Peñ a í le l : Peña iie l ; Valladolid.

, D.— Cervera del Río A lham a : Ccr- 
yera  del Río A lhama; Burgos.

10.— Nava del R ey :  Nava del R e f ;  
Valladolid.

11.— Ceclavín: Alcántara;-' Gáceres.
12.— Espejo: Castro del Río; Se

villa.
13.— Najera :  Nájera ; Burgos.
14.— Navas de San Juan: (La Caro

l ina: Granada.
, i r > M a n  lien: V i c h ; Ba ree 1 ona.

16.— > V  i llamar t ín : Arcos de Ja
Fron tera ;  Sevil la.
, 17.— Balíanás: Baltamis; Va llado- 

l id. 1
18.— H íja r :  H í ja r ;  Zaragoza.
19.— -Rianjo: Padrón; Coruña.
20.— A gram un i:  Balaguer; Barce

lona.
•21.— Santibáñez Zarzaguda: B ur-

.gos; Burgos.
22.— Alcántara: Alcántara; Cáceres.
23.— Horcajo de Santiago : ¡Taran- 

cón; Albacete.
■'24.— Alm agro : Almagro.

25.— Vendre ll: Vendrell; Barcelona. 
Los Notarios que soliciten dichas 

Mirantes presentarán sus instancias 
en dicha Dirección general, con arre
glo a lo ¡dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento del Notariado, dentro 
he! plazo improrrogable de treinta 
jifas naturales siguientes a la publi
cación de este anuncio en la Gagjíta 
de Madrid, debiendo reunir -dichas 
instancias Jos requisitos prevenidos 
en el referido artículo del. Reglamen
to antes citado, y expresando, por lo 
‘que respecta al Ingreso en la carre
ra, la fecha de la posesión en da p r i
mera Notaría servida, 110 la del titu
ló para la misma, V '

. También" manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes,. 
lio hallarse comprendidos éñ ningu-:

na de las prohibiciones y limitaciones 
que para los concursantes a N otarías, 
se establecen en el artículo 21 del 
mencionado Reglamento, y los que so
liciten Notarías de capital de provin
cia consignarán asimismo en sus ins
tancias el día, mes y ano en que ocu
rrió su nací míenlo.

 ̂ Madrid, 6 de Noviembre de 1925.—  
El Jefe superior de los Registros* ,y 
del Notariado, S. Carrasco y Sánchez.
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HACIENDA

SUBSECRETARIA
Visto el expediente promovido por 

D. Andrés Herrero Esteban, Oficial de 
segunda clase, con destino en esa D e
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha ser
vicio concedérsela por un mes con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciernbre de i 924.

De : Real orden comunicada por el 
Sr.. Subsecretario encargado del M i
nisterio lo digo a V. S. para ios debi
dos efectos,- con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre dé 1925. 
E l Oficial mayor, Manuel Obregón. 
Señor Delegado de Hacienda en Toledo.

■ y  ' •

Visto el expediente promovido por 
D. Antonio Ruiz Tallada, O fic ia l" de 
tercera dase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
lieenea por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefé, se. ha servidíx concedérsela por 
un mes con sueldo entero, según el 
caso primero del. artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario -encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. para los debi
do s efec tos, con devo 1 ueión d e l: expe- 
diente. Dios guarde a. V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Noviembre de 1925. 
El Oficial mayor, Manuel'Obregón. ; 
Señor Delegado de Hacienda en T e 

ruel.

Visto el expediente promovido por 
doña María Gris tina López Mártir! éz, 
Auxiliar de primera clase, con desti
no .en esa■: Dependeixcia provincial, en 
s o 1 i c i tu d ele H cene i a p o r en fe rma,

S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido Concedérsela por, 
tih ibés con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de Í2 de D i
ciembre de 1924. i

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado, • dél M i- . 
nisterio lo digo a V. Sr pará- los debi
dos-efectos; con devolución‘ del expé- 
diénte. Dios guarde a . V. S.; muchos - 
años) Madrid; Y  de Noviem bre de 1925. 
El Oficial'.mayor, Manuel Obregón. f  
Señor Delegado de Hacienda -en . T e 

ruel. ' ■

GOBERNACION

'' ' \ 
DIRECCION GENERAL DE ADMI-

NISTRCION 
Habiendo sido nombrado />. Rosen# 

do Boñigas Font, Interventor de fon* 
dos del Ayuntamiento de San Feliú  d^ 
Llobregat (Barcelona), se publica con í 
formo a lo dispuesto en el artíeul^ 
72 del Reglamento de 23 de Agostüi 
de 1924  ̂ [l

Madrid, 12 de Noviembre de 1925*1 
El Director general, Galvo-Soteio.

L
Según comunican las respectivas A ly : 

caldías en virtud de lo dispuesto eiü: 
el artículo 26 del Reglamento de 2^ 
de Agosto de 1924, y como resultad^ 
de los concursos últimamente cele-^ 
brados, han sido nombrados Secretad 
ríos en propiedad de los AyuntamieiW  
tos que se expresan los individuos qué,' 
figuran en la adjunta relación, la cual 
no convalida los nombramientos he-*- 
oh os cuando éstos recaigan en personé 
que íio reúna las condiciones legales.1

Madrid, 12 de Noviembre de 1925** 
El Director general, Calvó Bótelo,

Relación que se cita . ■ '

Provincia de Albacete: Alpora, do# 
Eulogio Cerrillo Navarro, opositor Tú^ 
mero 135,— Balazote, D. Fadrique Mo
lina y Duque, Secretario en propie# 
dad de Masegoso.— Cenizate, D. Eulo# 
gio C errillo ’ Navarro, opositor nú me#, 
ro 135.— Ayna, D. Eulogio Cerrillo Na#, 
varro, opositor número 135.

Alicante: Campo de Mirra, D. José 
Palomera Ruiz, oposkor número 93.—* 
Sagra, D. Francisco José Ferrer Llo-< 
réns, opositor número 223.— Pareen!; 
D. Francisco Ferrer Líoréns, oposito^ 
número 223. .\\

A lm ería: Albanohez. D. José Sal i.-- 
ñas Carrasca, opositor número 101.—«  
Benahadux, D. Andrés Sánchez Mol i-i 
na, Secretario de Alcudia.— T í jola, 
D. José Cuevas Reina, opositor núme-í 
ro 54.— Laujar, D. Andrés Aparicici' 
Aparicio, opositor número 159.— Illar, 
D. José Martínez Caballero, Secretario; 
de Rágol.— Bédar, D. Miguel Galeras 
Soler, opositor número 43.— Bacaresi 
D. José Palomera Ruiz, opositor nú*# 
mero 93.

Baleares: Manc-or del Valle, don( 
Francisco Bauzá y Grespi, .opositor! 
número 158.

Badajoz: Esparragosa de Lares, dor| 
Antonio Flores Sánchez, opositor nú-* 
mero 6.— La Parra, D. Arturo Juar( 
Martínez, Secretario de Puebla de SaiS 
Miguel.—-Castilblanco, D. Adolfo L u -í 
piani Menéndez, opositor número 39. 
Casas de Reina, D. Alberto Marios 
Muñoz Valdés, opositor número-171. 
Acedera, D. José Palomera Ruiz, opo-< 
sitor número h3. * 1 i

Barcelona: San Esteban de Palau-í 
íordera, D. Ramón Mor y Trillas, Se
cretario de Campíhs; San Esteban de 
Castellar, D. Salvador Jaume Maíéu, 
Secretario de Altrón..— San Justo1 De-? 
vérm D..' Isidro Berra Bada, Secreta
rio de San Andrés do la Barca.— Sari 
Clemente de Llobregat, D. Alejandro 

Xabezas Dabán, opositor número 45.
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'Sao. Geloní, D. .Jasé M aría P are ja  Ca
pailas,, opositor núm ero 14. 
i B urgos: Fuenteceén, D. F lorencio  
Lázaro Bueno, opositor núm ero / i 05. 
Nebreda, T>. Ángel Merino Sálvatela, 
S ecretario  de Revilla Cabriada.— P e
ñaranda  de Duero,' D. Andrés de Hoz 
Mayor, Secretario  de P uen íem izarra . 
Yfííkfetae, -D. Severino Lozano P u en 
te , opositor núm ero 150.

C áeeres: Oahañas del Castillo, don 
A ntonio F lores Sánchez, opositor n ú 
m ero i 6.-—G ranja de G ranadilla, don 
TíuUilio Lorenzo M artín, Secretario  de 
Mohedas.—Han M artín ele Tro vejo, don 
C iríaco Simón Acesia, Secretario  de 
F ija .— Pasarán de la Vera, D. Eugenio 
Biázquez Milla, Secretario  de T ala- 
voruela .— Deleitosa, D. .Adolfo L u p ia - 
n i Monóndez, opositor núm ero 39.—- 
H ernán .'Pérez. D. Yacente M artín M ar- 
tfnyB ec’relarií:» de Sañcibáfiez el Alto. 
G argantilla , D. Anselmo Blázquez J u s 
te, 'Secretario de Soriliuela.— P era le 
da de la Mata, D. Pedro G inestal M ar
tínez d e ! Tejo da. opositor núm ero 1.93,

Caráeilón T Gal ble i, ’D. B enjam ín P as- 
te r  diatálán , Secretario  de Arenoso.— 
A railuel, D .yPascuai Soto Caballero, 
S ecre tario  dê  Admaraib— Y illanueva de 
‘Álcplea, D." L 'eriiando . RapeÜíV Gobe- 
iáns, S ecre tario1 He: Roselíú.— CastillQ 
de Villamnlí-Ín, D. Pascual Soto Caba
llero, Secre Lirio de Alma rail.— Torre 
Em nesora. • 1), Pascual Soto Caballero, 
S ecretario  do Alnm rail. •—• F uen tes 
d e  Ayogar, D. José Palom era ituiz, 
oposito r núm ero .93,— Benicássim , don 
E lias T ierno ,Blasco, Secretario  de A l-’ 
m enur.— Pe fiasco la, L>. Ensebio Miilán 
LacCuz, opositor núm ero 166..— Soné- 
ja , JA Antonio O rn a n !  babaza. exce
d e n te  !f óraos o por agrupación del A yun
tam iento de LárM aía de Moroila a To- 

■?é&MIm—-Yidrd 1 ernucea del R ío, D. VT~ 
c e f ite S a lv a d o r ;B abatnr, ;Secrctario de 
Y M abeU a del Maestrazgo.;  ̂ .

¡Cuidad 'Mnli\ :o ¡L&iíSülana del Pino,
:Ji E n  ígiO'Lérivz. Serrano Velasen,-.Se- 
crD aD  T de C anezarrubia de! -Puerta. 
Bo 1 lesi eras de Cala 1 cava, D .. Im agines 
B o d rid r  ez G a re ía ’do M arina, op os itor 
n ú n v u a  i r ^ . — Yái-'éñzuela de Gala-tra
vo, IM LauTÁnibno L uján  Jim énez, opo
s ito r  m u ñ era  BEJ. •

(tadoba,: E ta n a s  ..Reales, D. -Manuel 
(Gdá-He. !fJ:hníkmz, aposffer núm ero 82. 
Wúl2$-rm&& de ítúrdoba, -3). F rancisco  ) 
F c ta áú d a z  TórrcY  S ecre tado  de 'E s ta -  
•Jíií t t a — fta m a c h u c o s . I). José -del P i
t o  1 Navarro, Sncré 1 m m  ■ de íP al-enc i .a-** 
n a .— Pedro Abad, Ü. José Castro B lan
co;.. opositor rq ú n w u  Tí— Santa E u fe -  
imiamíY Aídanio Río res .Sánchez,, opo- 
¡•itor núm ero Q.
■;.¡UO:ruíus; oRrníks.; /D  Jo sé ' Dónale

-4.7 .
.zGuenyu.: /V litar deTLnningo B arc ia , 

iMíiohrá :v i!tam ev a , vSeoco- 
'fcbtíío <fete/Daguifiu SoesnrDMlÉgia, D. B a - 
l&iánvfemtíaGk; m \S ecre tario
ée, BíicieclMícBlo. t¡

Á rturo  Duan 
R uehla de Al

iñaran.:—Espolia, Ti; Eíaúicisco Gii'ré 
Y tía. xqiOviLp: •-rArrrio.i'd 25A.  ̂ - - ■

-iGuadaiafáni;'.D YaíVectíe v de ■ loa 
A rroyos, B, L íutaxo G ordo M nia^apo- 
iiiíajr ^ iunorm  A tem beibera, don

..

, d e  . f c t a o s - -  Í &f í :  á

f . .B uepum .. -  «miv*. ú)l •Arturo Ju a n  
MartíAíó^ a.,,, ''-m bla .de San

■ A ^ w n ío 'É ió -

re s  Sánchez, opositor núm ero 6.— Hi~ 
mójales, D. H ipólito González M artín, 
S ecretario  do Santa .Ana...la Rea!.—  
Niebla, D, Frajicispo Calderón Salle, 
opositor .núm ero 12B. ;■ '

Huesca : Angués, I). Jesú s Yicemte 
P iq u e r  y Ja Fuente., S ecretario  . de 
Iriepa l.—-Biescas, D. Nicas io Cortés 
Rovicio, Secretario  de Las Pedrosas.

Jaén-: Génave, D. Andrés del Amo 
del Amo Moreno, Secretario  de B a
lle s te ro — La G uardia de Jaén, D. E u 
genio Casaos IbaiTüla, Secretario  ele 
Mandoyona.

León: Folgoso de la R ibera,.D . Ma
nuel Pascual' Yille-ga?, posito r núm e
ro 114.— Bordoncillo, D. V icente G ua- 
za G arrido, Secretario  de E rr il  do 
Campos.—-Benuz'aú D. F rancisco T or
ra en ón Andrade, S ecretario  do P u eo - 
tedomingo F lores.— B o rd an  os dol P á 
ram o, D. Y en tu ra Castellanos Ju n q u e 
ra , S ecretario  de San Pedro de B er- 
c-ianos.— Güeldo de los Oteros, D. P a
blo Nopomuceno Ata lanza, . cípositor 
núm ero 272; Gaileguillos de Campos, 
:D. Grisógono Alonso Cuesta, opositor 
•número 5.— Llamas, de la R ibera, don 
José do Geiis- Pérez,' opositor númeiro 
72.— Yoga de fEspinareda, ;DJ Manuel 
:Gaveia y Gavcla, .^opositor núíiiero L87, 

L érid a : Aiús -de Baiagueiy D. Ma
n u e l Sarasa -Periquet, Secretario  de 
S uri. :

Logroño: TudeliRa, Tb Roberto Gu
tiérrez, Secretario' de Sel a.

fvi'adiád: Algctc. 1). Bonifacio Gasas 
P astrana. Secretario  .de El Molar.

M álaga: Jubr/que, 1). A rluro  Juan  
IMartíncz, Secretario  de Puebla de San 
Miguel.—B ú lar, I>. bYan cisco Díaz 
Bu.erra, S ecretario  de Sayaionga.—• 
:B enainargosa7 I), Angel Calderón To
cé, Secretario  de 'Arenas.— Vilkmu-eva 
uiel Rosario, D. Antonio F lores Sán
chez, opositor núm ero ?6.

M u rc ia : Torres de Uotillas, D. :León 
•'Mac-hés Gómez, epesi í or núm ero  42.-— 
L ibrilla . D. Patín ció hblgueira A lva- 
i ’oz, opositor í r in n io  4. - '

Oreuse.-—Pungín. ]). M anuel;Gallego 
Lheava, oposicor núrnoro 264.

Oviedo: Taram im di, D. Antonio
rG arefa Díaz opositor núm ero 73.—• 
•Morc-ín,. D. José Argüe! tes López, a p o -  
.sitor núm ero 2-03.-—Araieva, D. José 
María M anuel Vega ■'González, S ecre ta
rio  he  H errerías.

P o n tev e d ra : P ortas. D. Yen ano io
Martínez, S ecretario  -de 'Ribaduña.-—• 
Buzón, B. Manuel F ernández C alde
rón, opositor núm ero 10.

Salam anca: - lialián, D. Olegario 
Arroyo Alonso, opostor núm ero 75.

Santander: YaJ de San Vicmnle^ don 
M anuel Fernández Caldeion, oposi
ta*  núm ero 10—'Comillas, B. Ju stin o  
Losada Postor, S erre lario  ,de B oadilla 
del Camino.— I d ia - .  D. Pascual Soto 
G aballeia, S eere íano  de A lm araiL—  
Vega áe  P ú s  B. Benigno Lázaro L á
zaro. S e c re ta  i o dv ta  P i t a 1 a de A r- 
gam ón,— M a/uiieina-, D. M anual Díaz . 
de Espila , opa^ilor mi-uero 6 L -^ P o - 
lanco,, D. Manuel ÍLaz rRpiggt 'oposi
to r m im e ¡o 0L
;, Soria : 1 Riba,, D í a p i ! a no H a ; ]akad 
Taraneón, S er/D a io de A guilu j.
.. T e ru e l: T euuón , B, Se'o
Labal 1ero, Ser¡ tai .0 de Alm araiL 
• - '-Toledo: 17 ,.u D. Y! ^ r o , J u a n  

.M artínez, Sorra A rfo de 
'Miguel.— Puob j de ALoañize, P* A r la 
ra  Ju an  M artínez Secretario  de ^ d e 
bía, de San Miguel.

Y ailadolid: Carpió, I>. G uillerm ó 
Itam írez Ju a rrá n , Secretario  de G orra- 
lés de Duero.

Vizcaya: Pioncia, D. Ramón B ario - 
Domó Olaizoía e Iriondo,; Secretarlo  de 
B arrica.
0 Zam ora Abelón, D .;Lis ardo M artín 

Bfuelas, Secretario  de ñutí asaca.—-San 
Y ítero, 1). Antonio Rodríguez G rana
dos, opositor núm ero 255.

Z aragoza: Gabolafuenle, D. Ricardo 
Mateo Serrana, Secretario  do P a s ím .  
Áneufo, I). Luis Aro Sánchez, Secreta
r lo  do VliUmueva de Jlloca.—Hasmoz, 
D. Geledonio JJo re n te : Lalinde. -Secre- . 
(ario  de V illar del Cobo.— B ureta, don 
Camilo Gil Arinzón, S ecretarlo  do B e- 
ra í^n .— Azuara. í>. Antonio , Monzón 
G aicía, S rw  ‘ n 1.> th  Zayén.— ísuerre , 
D. u-jiiuel .JaLn tohi y Mala rúala, Se-
c n '’ núo-.'do F »**d

C I R C U L A R

'•.Próximo el ..período de rendición do 
cuentas de F undaciones de la 'B e n e 
ficencia p a rticu la r  a que se reíioren 
los a rtícu los 105 y sigu ieu ics de la  
Ipstrucción  de 44 de Marzo de 1899, 
Pie al decreto de ,25 de-O ctubre-de 19 08 
y Reai orden c ircu lar de 29 de O ctu
bre del mismo Diño (G aceta del 30), 
in tereso de Y. S. se reproduzcan, en oí 
Boletín Oficial c\o la p rov incia la ex
prese la c L e im y  con la supresión  del 
púa*'•pío rom  panado en el núm ero 7 A 
j'o-pra lo a la h'd: i litación para el p e r 
cibo d* R dem -oo que.sólo podía tener 
aplicación e-v el año que se cita, y la 
con vio cid o \ ai i ación de. fechas, exi
giendo a ku  Patronos el m ás. exacto 
cum plim iento, y debiendo Y. Si re m i
t ir  a este Geni 1*0 un  e jem plar del l¡o~ 
íe itn  O ficial ..en que . aparezca in se rta  
dícíiá circu lar.

Además, deberá esa Jun ta  'provin
cial de-■Beneficencia.:

1.° Im poner las m ultas a que le 
au toriza la  -Instrucción del Ramo a 
todos,aquellos P atronatos que, es tan 
tía obligados a ello, no se hallen  al 
co rr ien te  ac tua lm ente  en la re n d i
ción de cuentas.,

2.° Sin .necesidad de recordatorios 
'n i aprem ios de este Centro, cu idará 
Y. S.. de, que los P atronos contesten 
a los reparos form ulados por esta D i
rección, o por la p rop ia  Ju n ta , en los 
casos del artícu lo  107, apercib iéndo
los p r  ira ero si v ol un tai’iam ente no lo s 
cum plen, y  llagando incluso a im poner 
las sanciones que determ ina la ra -  
g la 4.a del a rtícu lo  36 de la In s tru c 
ción tío que queda hecho m érito .

3.° P ara  lo sucesivo no cu rsa rá  esa 
Ju n ta  cuentas sin exam inarlas d e te
nidam ente y com probar si se hallan  
d4d.ñam ante re in teg radas con arreg lo  
a i a  vigente ley del T im bre; si ap a re 
ce 'sa tis fech o  el im puesto de Lítilicla- 
des sobre sueldos d e  em pleados supe-: 
r io res a 1.500 pesetas; si sé han  cum - 
pTido cargos fundacionales, así como 
W ib iC n  sj se ha prestado la debida 
oMcrvaucici a las órdenes y adverten 
cias de eDe Centro consignadas en 
ementas an terio res, .procediendo, en 
caso negativo, a rep a ra rla s  y ev ita r  
de. as4a suerte  dilaciones mi la  t r a -  
rMlaciArí, y a  que la D irección general 
ío&drfa -necesidad de hacerlo

74.® T ieberá asámismo esa Ju n ta ; al 
exiuninax (Lebas cuentas, tener p re-.
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•se 11 l o : a ) , si 1 a.s pe r so  n as quo 1 as. r i a -  
den son p r c cL am en to  La  Ramadas p o r  ; 
<>.]• .Tunda*lor a hacer l o:  I») s i J o s | i n - - :* 
presos y roní-a-? «mn los eór r espoim • 
dientes  a lo*? humos y \ a E r e s  que  ;be- ; 
lia poseer  la f unñ aem n;  c). m los g a s -  - 
los r e sponden  a las t a r j a s  f u n d a d o -  ; 
nales ;  d), si se acoiun-dum re laciones  A 
•deTienes-  -y  -valore?. de deudo re s  y 
acreedores  y  de eda nc l a s .  q  p roce
diera.

.-5.° 'Las 'Juntas 'provinciales, ai "rn- 
fo rm ar Jas cuerdas, cuidarán muy-m u- 
cho d e ■ quo el l oform o no m• I.i va i r e 
a comprobar si las oomvebm as e d é n  
bien o mal piariscada-.- sino q u e l o  
harán  teniendo a la \ i - í n bes rmíeCm 

alen (es do la Fondor ió n y e 1. p resu - 
puesto aprobarlo ])(<r (Me Centro, y al 
.rom i lir ias al mismo, en cada nnn, de 
ellas, de una manera con crol a y p re 
cisa detallarán las cargas de hi iris-' 
ti Lición con arreglo a. la escritu ra  
fundacional, y enviarán también co
p ia  del informe recaído, para  que esta 
•Diireceió.u general pueda, en reprobar 
si se na. cumplido lo ordenado en to
dos sus detalles.
yíDada la im portancia del servicio 

•que se encomienda, espera este Cen
tro que esa Gorporaeíén, con !a co
operación activa' de su Secretario, 
eoni F uñ irá  a que la contabilidad q u e  
rdie.js el estado económico de tas F ru u  
d re* bous  sea todo lo eticas que p rec i
sa, l'ien entendido que será inexora
ble con aquellos que no cumplan las 
obligaciones impuestas al cargo que 
ejerzan., si bien esa Tunta, como aux i
liar del Protectorado, procurará, dar 
también facilidades a los Patronos-en 
el -desempeño de su--cometido.

Madrid, 13 de Novio mi? re de i 9.25. 
El Director general.  Calvo Solido.
Señor Gobernador civil. Presidente de 

: la Jun ta  provincial de Beneficen
cia de...

TRIBUNAL BE OPOSICIONES A PLAZAS DE 
TERCERA CLASE DE ADM INISTRACIÓN 

CIVIL

Resultado del sorteo pábilo# celebrado 
r e í  día 10 del actual para deteruvivav 

el orden correlativo de presentación  
- a examen .
Número 1.— Doña Felisa. Izquierdo 

Macayo.
2.—D. Fernando Yiiiarejo Escr i

bano.
3.—D. José Hernández Casado.
4.—D. Ju a n  Antonio Carralero y 

Fernández Ahuja.
5.— D. Francisco Soler Martínez.
6.—D. E nrique Zunzunegui y Mo

reno.
7.—D. Juan  Cuervos Guerra.
8.— D. Alfonso Barroso Yiianova.
9.—D. Agustín Robles César.
10.—D. Ju a n  Antonio Gaíarinéu y 

Ahileró.
11.— D. Antonio Rosal de Nadal.
12.—D. José Torre -M arín  y Rodrí

guez.
13.— D. Julio de ligarte  v Rodrí

guez.
1 4.—-D. Pedro María 0 !iver  P orto-  

tés. .
15.— D. Mariano Castanón de Ja L a

m a ~N'o riega.
16.—1>. Lorenzo López ü riza rn a .

'17.— D. Francisco Cal tejón Gonzá-

• 18.— D. Miguel Aparicio Me miaño.
19.— D. Nicolás Juárez Cejudo.
20.—D. Carlos Crespo Teij-azJis.
2 1 D . Lúis Ro 1 dán Rodríguéz.
22.—Mj . Rafael Estevas Gím v 
.23— D. Alfredo García liamos' y B a

tallan.
24,—D. Alberto Blanco Alonso. : ' 
2o.— u. Alar fin Giménez Lera;
26.—D. Rafael Borras Nogués.
,27.—D. Gerardo Ravassa de -Castro.
28.— D. F é l ix : García Alfaro.
29.— D. Ignacio Conde Echeverría.,
30.—D. Angel Arias Navarro,
31.— D. José. María Fernández do 

Lleneros' y Garrido, . „
3,2.— Doña Ana María Rodríguez Y a

cida. '
33.— D. Francisco Jiménez Serrano.
34.— 1>. José Arámbul Borras. - 
35..— D. Luis Orts Segura.
36.— D. José María Blanco y >érez 

del Camino.
37.— D. Manuel Martín. Mal allana. 
38—D. Alfredo Oria de Rueda y

Fondón.
39.— D. Eugenio Joaquín Yida L im 

pié. '' .
40.—-D. José García Arnái®.
41.— I). Antonio F ría s  Martín.
42.— D; Andrés Ricardo González 

Mi ramón.
43.— Doña. ¡Teresa Anión Rodríguez.
44.— D, Claudio González S a /rs la .
45.— I). Antonio Alonso GiYHo-z.
46.— D. José Arroyo 'Cuadrado.
47.— D. José do Guindos 0 amacho.'
48.— D. Germán Borní y Mira.
49.—-D. Alejandro José Terrón  y 

Blanco.
50.-s-D. Francisco Hernández Ca

sado.
51.— D. Mario Pestaña y  Nobregn.
52.—D. Francisco Ruiz de P e ra d a  y 

Anguila.
53.— D. Luis Román San!alo v J u n 

quera.
54.— D. Antonio Garzón y Baonza.
55. —  D . A11 g e 1 U r r utico-cc h e a y 

A urrecoecliea.
56.— D. Godofrcelo Pérez  Andréu.
57.— D. F  e r n  a n d o  F e rn á n d e z  

L uengo .
58.— D. M anuel F ern án d e z  A¡b a n 

do?.
59.— D. A ntonio  R ubín  de Colis y 

E sco la r .
60.— D. Miguel de A ra g ó n  P ineda .
61.—D. Rafael Guerrero Boro.
62.— D. H onorio  ffél Monte López
63.—-D. Jo sé  P e m a r t ín  Pan  Ju a n .
64.— D. A nton io  F e r n á iS e z  G a r 

cía.
65.— D. C ésar  C ancela F o g u e ro ! .
66.— D. J u a n  Antonio Cano Soria .
67.— D. M ariano  Oliver P asc u a l .
68.— D. J o s é  B a r  j a  Ig les ias .
69.— D. A ntonio  Rodríguez Núñez.-
70.— D. L ea n d ro  F e rn án d e z  C as-  

tanys .
71.— D. O ríspulo  C an tos  14 o m e r o .
72.— D. A le jand ró  Ruiz de G rij a i 

ba v Avilés,
7 3 .— D. J o s é  F e r r i s  TTbeda.
7 4 — D . 3 u an  Ad r  i án  Ve l a s u o P > - 

rez.
75.«— D. J o s é  V an -D e n -B ru le  y 

Cabreí o.
76.— D. H um berto  F e rn án d e z  C or

ta cero H e n a r e s . '
77.— D, F a b iá n  E s c a la n te  G u t té -  j 

i tros  . ' ■ '

i
78.— D. ..R am ón F e rn á n d e z  da' 

A g u ila r y G onzález. . ?
79.— D. J o a q u ín  del Pozo y : Pad

rad a . ;
80.— D. A tan a s io  B u rg o s  B erm no .
81.— I). Jo sé  P á iraa  C am pos.
82.— D J  M aría  M odesta Mateos, y  

F ía te o s ,
83.—D. -Saulo Cuesta Gutiérrez. ;
84.—D.- Manuel Abellán García y. 

P orez d e l  Camino.
8-5.—rD. -Manuel de E s t r a d a  y Toé 

r re . ' I
86.— D. Jo sé -A la r ía  Abellán G a r 

cía y  Pérez del Camino.
87.---ívr Luis  G a r c í a 'd e  F u e n te s
88. —  p .  J o s é  L u is  M añas M uro 

qi;cct,<: '
89.— D, E n r iq u e  P a g a n  ALorem,-
90. ~ D .  G abíbo  H er re ro  y IJ-F 

ren te .
91.— D. J c V  M aría  P a la c io s  r  

G arcía  de V aldivia.
92.— D. J o s é  Soria  y M arco.
93.— D. Fernando González Díaz.
9 4.— D. R am ón  Buido La ver de.
95.— D. F ra n c isc o  S á e z  M artínem
96.— D. Máximo de F ra n c isc o  y 

de la Rivrt.
97.—D. Antonio Porras Rivas.
98.— D. Luis Narváez Cabello.
99.— D. Máximo Cuevas G arcía .
100.— D, Carlos  C aballero  y GA-v 

mez de la S erna .  . :
101.— D. F ra n c isc o  Rodríguez Lw 

móiL
102.— D. Manuel Pérez Argüe]Ies.
103.— Jj . E d u a rd o  T e jad a  Alcor» 

c b el.
104.— D. E s ta n is la o  Sánchez L ó 

pez. ñ
105.— -D. M anuel Gómez Luengo*;
106.—D. Mánu-el R ubiales  Mora.
107.— D. Jo sé  G arc ía  d’e S a m a r e ^ ,  

go y de Coisa.
108.— D. José '-Palm a Navas.
109.—D. M arcial Rodríguez Cebral-
110.— D, Manuel Lozano Suárez.
111. D. Ju a n  Miguel Ortiz. de Es< 

t r in g a n a .
112.— D. F rancisco Yillalonga Yi-i 

R alba.
113.— D* N ico lás A g u stín  Sanu 

d ie z  y S ánchez.
IP L — d . E m R iano  G im énez G re 

go rlo . ' ' !
LD:.— D. A lejandro  R oca B erlín .
110.— D. A lb erto  M ateos Arcáim  

geí.
1 1 7 .—D oña M aría Concha Pérez 

Cidad.
118.— D. José B rañas Mahía.
1 1 9 .—d . Antonio García Díaz.
120.—D. Rodrigo Bobillo y Ber-; 

náldez. . '
121.— D. Pedro Tallón Cantero.
122.—D. Jerónim o Toledano y Ca-í 

ñam aque.
123.— Tf r  Ricardo Fernández Aíon^ 

tova. '•
124.—D. José Ballesteros D onderis.
125.— D. José M aría Ruiz Soler.
126.— D. Ram iro Rodríguez López.
127.— D. Rabión M aría Lacaba y  

Gómez P into.
128.—D. F rancisco Caro P ortero .
129.—D. Ricardo V entura Brun.
130.— D. Pedro G arcía Valdés.
131.— D. Antonio Viñas Mey.
132.— D. Antonio S a l tó n  y Goih  

zálezr
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\ Í33.—D. Luis Tuñón Ortiz. 1
134.—D. Teodoro Clemente Merodio,
135.—D. Mario González y Jiménez 

;de Córdoba.
136.—D. César Luis Casalins Alba- 

'ladejo. ^
: 137. D. Ricardo Campos y F ernán
dez Yáñez.

138.— D. Antonio Alburqucrque 
JRoca.

439.—D. Antonio B arrera Olivera. 
140.—D. Manuel Rodríguez Paredes. 
¡141.—Doña Elvira Malaguilla Sán- 

«fiez Arribas. 
í í f j —Dy Antonio Alba lacle jo García. 
148* - » D. Juan Gallardo y de As-.

14&¡—D. Indalecio Bolívar Escri-

Carlos Funes y Sánchez.

•146?—D. José Fernández dé Torres. 
■147.—D. Fernando Moreno Gómez. 
1148.—D. Aplomo Bueno Fuentes. _ 
149.—D. Ramón Gullón Renilla. 
¡150,—D. Antonio Moreno Sánchez.
151.—D. Leonardo Castro Barea.
152.—D. José Manuel Pastor Ba

ilón. ;
153.—D. J/)sé F erre r Vales.
¡154.—D. llamón Pérez Muñoz.
155.—D. Vicente Aparicio y Jim é

nez Mendaño. ,
156.—D. José Blanco Ojeda.
157.—D. Ágapito Nieto y Nieto.
158.—D. Juan Muñoz Botín.
159.—D. Román Bauluz Za&*boray.
160.—D. Francisco Varea Solar.
161.—D. Eduardo Cadenas y Ca

mino. ~

162—D. Jesús Segoviano y Martín: 
del Campo.

163.—D. Nicolás Aravaca Mejías.
16-4.—D. Alejandro Cabezas Dabán.
165.—D. Pablo Molinos Sarriá.
166.—D. Antonio Molina Asen jo. '
E l Tribunal acordó fijar el comien

zo de los exámenes p^ara el día 1.° do 
Diciembre próximo. El local y la hora 
en que han de celebrarse, así como el 
número do opositores llamados, se 
anunciarán con la debida anticipación ’ 
en el tablón del Ministerio destinado 
a este objeto.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la convocatoria.

Madrid, 12 de Noviembre de 1925.  ̂
El Secretario del Tribunal, Prudencio* 
Rovira y Pita.—V.° B.°, el Presidentes 
J oí̂ ó Calvo Sotelo.


